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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA.
PARTE OFICIAL De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 31 de enero de 1913.

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
RECO:M:PENSáS

Habiéndose padecido un error al insertar en el
DIARIO OFICIAL núm. 28 la siguiente real orden, se
reproduce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con el informe emitido por la suprimida Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar, que á continuación se inserta, y
por resolución de 24 del corriente mes, ha tenido á
bien conceder al auditor de división y al de brigada,
del Cuerpo Jurídico-militar, D. Adolfo Trápaga Agua
dO' y D. Gerardo Blanco de la' Viña, respectivamente,
la cruz de tercera y de segunda clase del Mérito 1rfi
litar con distintivo blanco, pensionada con ellO
por 100 del sueldo de sus actuales empleos hasta el
ascenso al inmediato, como comprendidos en las dis
posiciones que en el referido informe se mencionan.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

... ... '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emitido por la suprimida Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria Militar, que á continuación se inserta, y
por resolución de 29 del actual, ha tenido á bien
conceder á los jefes y oficiales que figuran en la
siguiente relación, que comienza con el coronel de
Infantería D. Joaquín Agulla Bamos y termina con
el comandante de la misma arma D. Enrique Ruiz
Fornells, las recompensas que en dicha relación se
indican, como comprendidos en las disposiciones que
en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á 'V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

-------------1-'----------
CiRlel

Relaci6n que 8e cita

NOMBRES Recc>mpeIllM

) E~rique Ruiz Fornells .....

¡Coronel "
T. coronel.. .

1 f tí' Comandante .
n an er a. . . • • . . . . . • . . .. Capitán .

. Otro .
Otro ..

Sanidad Militar. ..... .... Médico 1.0
.. • .

Infantería ..••••...••.... Comandante .

Madrid 31 de enero de 1913.

D. Toa.quín A~ul1a Ramos •..••........ Cruz de la clase correlipondiente
> LUls Carmago Martínez .... , . . . . . . . del Mérito Militar con. distin
:t Adolfo Díez Enríquez. . . . . . . . . • . . tivo blanco pensionada con el
) Em!l~o González-Pérez Villaami.1 ... 10 por 100 'del sueldo de S11&

> Eml11(:~ March y López del Castillo.:. respectivos empleos hasta e!],lle
) Fedeneo Gómez de Sal~zar.yOrduna asciendan al inlJ1ediato.
» Jesús de Bartolomé Rehmplo .•......

~
cruz de :l.a clase del Mérito M~

litar con distintivo blanco, pen
sionada con ello por 100 d~l

.. ... ( sueldo de su actual empleo
hasta su ascenso á General,.Te
tiro ó licencia absoluta.

I
LUQUE
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Informe que {Je cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria mili
tar».-Excmo. Sr.: De real orden, fecha 2 de enero
último, se dispuso informase esta Inspección general
acerca de la propuesta de recompensa formulada á
favor del siguiente personal de la Oomisión de Tác
tica que más se distinguió en la redacción del «Re
glamento de gimnasia para Infantería», coronel don
Joaquín Agulla Ramos; teniente coronel, D. Luis
Carniago Martínez; comandantes, D. Adolfo Díez En
rfquez y D. Enrique Ruiz Fornells; capitanes, don
Emilio González 'Pérez Villamil, D. Emilio l.farch
y López del Oastillo y D. Federico Gómez de Sala
zar y Orduña, todos del arma de Infantería, y el
médico primero de Sanidad l.iilitar D. Jesús de Bar
tolomé Relimpio, acompañándose un escrito de Su Al
teza Real el Infante D. Oarlos de Borbón, General
presidente de la Oomisión de Táctica, una relación
de dicho personal, informe del Estado Mayor Oen
tral, el proyecto de reglamento y copias de las ho
jaoS de servicios de los interesados.-.El General pre
sidente de la Oomisión de Táctica califica en su es
crito este trabajo de «extraordinario y meritorio»,
manifestando que en su elaboración aportó el refe
rido personal, en veintisiete reuniones de larga dura
{li6n á que concurri6, el fruto de sus estudios, y á
la vez que encomia el celo, laboriosidad é inteli
gencia desplegados en tan útil obra, cita los muchos
desvelos y trabajos realizados por la Comisi6n y
hace notar que al médico primero se debe el lumi
noso apéndice segundo, que tanto avalora y completa
este trabajo.-El Estado Mayor Oentral en su dic
tamen, hace la historia y refiere el estado actual de
la gimnasia en el Ejército, afirmando que por virtud
de este reglamento se organiza por ptimera vez en
España la gimnasia milita.r sobre s6lidas bases cien
tíficas que la colocan al nivel de sus similares en
otros Ejércitos; que ha de producir resultados bene
ficiosos el hecho de quedar armonizada con 'los no
vísimos reglamentos de tiro y táctica;, y que los jefes
y oficiales encargados de su redacci6n han realizado
una obra de gran mérito; digna de una señalada re
compensa, muy especialmente el General presidente
de la Comisión de Táctica, que ha dedicado grandes
desvelos, logrando dar cima con acierto indiscuti
ble á los delicados j;rabajos de la Comisi6n.-En la
relaci6n del personal que se acompaña, se asigna
á los jefes y oficiales la participaci6n respectiva que
han .tenido en la elaboración de los trabajos distintos
de la Comisi6n de Táctica y muy particularmente en
la de este reglamento; tiempo que llevan en la citada
Comisión, principales asuntos en que han intervenido
-y recompensas con que fneron por ellos agraciados;
conjunto de datos que han de ser recogidos en los
respectivos resúmenes de sus hojas de servicios.-.
El «Proyecto de reglamento de gimnasia para. Infan
tería» constituye un volumen de 131 páginas mecano
grafiadas: está. dividido en dos partes precedidas de
nna introducción, y termina cpn dos a,péndices, acom
pañándose por separado una «memoria genera!», don
de se hace una exposición metódica y razonada de
lo que es la educaci6n física del soldado y de la ma
tiera' efectiva de conseguirla por la gimnasia bien en
téridida y siempre basada en principios científicos,
donde se explican las razones que aconsejaron ex
'.¿luir 'de este reglamento á los cuerpos de Arti1Jería :'T
Caballería.----'Fundada la gimnasia monerna' en una
adecuada educaci6n de los movimientos corporales,
se empieza por estudiar en esta memoria, siquiera
sea someramente, la inervación de la contracci6n mus
cular, acto fisioÍógico base de a.quél1a, definiendo la
función coordinadora de los movimientos y la in
fluencia que en ella tiene la voluntad; para deducir
con toda 16gi,ca que del perfeccionamiento de estilR
elementos de la movilidad se adquiere prácticamente
seguridad y amplitud de los movimientoR y con ellos
a;gilidad y destreza, confianza en si mismo y elevada
moral. cualidades necesnrias que debe poseer nuestro
soldado para el más fácil desempeño de su patri6ticn.

misi6n. A continuación desarrolla el JilIan de este re
glamento, en cuya elaboración, se dlCe, han tenido
en cuenta los de otros ejércitos que mejor regulan
la gimnasia y las enseñanzas de la escuela sueca, de
crédito universaJ., derivadas del método Luig, que fué
su fundador.-La «Introducción», que viene á ser el
estudio doctrinal de la gimnasia militar, consta de
dos capítulos: en el primero expone el concepto fun
damental de la gimnasia militar, considerada en dos
aspectos (educativa y de aplicación¡) y define cada
uno de los cincos fl"randes grupos de ejercicios corpo
rales que la integran. El segundo capítulo, titulado

- «Sistema de instruccióID>, explica la progresi6n met6
dica y racional de los ejercicios y los elementos de
que se compone una lecci6n completa de gimnasia;
enumera los que denomina preparatorios é indica en
un cuadro gráfico la ordenada sucesi6n de aquéllos;
detalla el método de enseñanza al que deberán 3.te
nerse en su cometido los instructores, los conooi
mientos científicos y prácticos que éstos han de po
seer, y después de insertar breves reglas higiénJcas de
aplicación en caso de accidente durante el curso de
las lecciones, asigna al médico del cuerpo, á presencia
de los capitanes de compañía, la obligaci6n de seña
lar las particularidades que ofrecen ciertas constitu
ciqnes y 'defectos de conformación de los reclutas, re
comendando la ejecuci6n de determinadas clases de
ejercicios á fin de atenuarlos 6 corregirlos, y las
precauciones á observar en la práctica de los moví
mientos.-La primera parte, denominada «Gimnasia
educativ~), contiene seis capítulos; en el primero des
cribe «posiciones fundamentales y ejercicios de or
den», en los que se adiestra al recluta con arreglo á
disposiciones del reglamento táctico; explica ejerci
cios de mayor importancia, que denomina «prepa
ratorios» (posiciones de pies, piernas y brazos, ya
riados movimientos de cabeza, piernas, brazos y tron
co¡' y diversas combinaciones de éstos) que el instruc
~or hace ejecuta.r rftmicamente á la voz de mando,
y se señalan las faltas más frecuentes y manera de
corregirlas. Sigue en el capítulo 3.0 dando á conocer
los movimientos llamados <<fundamentales», divididos
con arreglo á su acci6n general y grado de intensidad
en «ejercicios de piernas», «de gran extensi6n», «sus
pensiÓn», etc., etc., dedicando al «salto» especial aten
ci6npor su conocida influencia en el desarrollo de
los 6rganos respiratorios y circulatorios, y concluye
est~ interesantísima parte en el capítulo 6.0 con
la clara y sencilla reseña de los ejercicios de loco
moci6n, marcha, carrera y nata.ci6n, sus va.riadas for
mas y procedimientos más perfeccionados en su eje
cuci6n. La segunda parte, titulaaa «Gimnasia de apli
cq,ción» y «Juegos deportivos», es el completo de la

. educaci6n física del soldado, y consta de seis capí
tulos. ElLo se consagra á insertar consideraciones
generales del alcance y verdadero concepto de esta
clase de gimnasia, afirmando que no constituye un
conjunto de reglas precisas á la manera que exige la
educativa, sino más bien preceptos generales. deri
vados de las condiciones de robustez y desarrollo or
gánico debidos á la referida gimnasia educativa,
y comprende los ejercicios «de adiestramiento para el
tiro, esgrima de fusil con bayoneta, lucha, escalada,
paso y salto de obstáculos, marchas y carreras de
resistencia». El capítulo 6.0 se consagra á describir
algunos juegos deportivos (el marro 6 rescate. los
gavilanes, la raya, liebres y galgos), dando útiles
consejos y fáciles reglas para su más provechosa

. ejecuci6n; y después de insertar con modelo de cua
dro estadístico que han de remitir anualmente los
Guerpos al Estado Mayor Central. termina la obra
con dos apéndices: el primero, formado de ocho com
pletísimas ta.blas. resumen de las lecciones que con
tiene este reglamento, y el segundo constit.uído por
ligeras nociones de la fi.siología del ejercicio, cu.va
evidente utilidad se desprende con la sola enuncia
ci6n de los puntos que comprende: «funci6n de 0ada
parte del cuerpo en los distintos ejercicios». «trabajn
muscular», «influencia del ejerddo en bs diff'rentps
fllDciones orgánic'lfn\' «pprturhadones que el ejercicio
mal dirigido. puede ocaRionnr en el ol'gani$mo :: mc-
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dios de remediarlas». Es este un estudio muy com
pleto en que se concretan de un modo claro y sencillo
los conocimientos actuales respecto, al ejercicio, y
que sirven de segura orientación, ~esde el punto de
vista técnico, en la tarea de enseñar á los reclutas la
gimnasia militar.-La utilidad y oportuna presenta
ción de este reglamento están perfectamente justifi
caPas, demostrando UD. evidente progreso, no s61o,
por decirlo así, en el sentido puramente orgánico, en
el que al parecer se han inspirado sus autores, sino
en el orden higiénico, en el que esta ordenada regla
mentación de la educación física del soldado viene
á satisfacer una. de las más grandes necesidades
del Ejército. Del examen de los historiales del per
sonal que figura en esta propuesta, resulta: Que el
coronel D. Joaquín Agulla Ramos lleva cuarenta y
un años de servicios con abonos, con muy buena con
ceptuación, ha desempeñado diversas é importantes
comisiones, entre ellas la de profesor en las Acade
mias General y de Infantería, y la de la Comisi6n de
táctica, y posee una cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo, dos de segunda clase é
igual distintivo, una de ellas pensionada; dos de ter
cera, también rojas, una de ellas pensionada; cruz de
primera clase con distintivo blanco por el profesorado,
cruz de Isabel la. Cat6lica, cruz de segunda clase
de María Cristina, cruz y pla.ca de San Hermenegildo
y medallas de Alfonso XII, de la Regencia, de AL
fonso XIII, de Melilla y de oro de los sitios de Za
ragoza. y Gerona, hallándose condecorado con la cruz
de la Legi6n de Honor francesa, placa de la Estrella
Negra francesa, encomiendas de la orden portuguesa
de San Benito de A'\-is. de la casa Hoenzollerns. ce
la orden inglesa de la. 'Reina Victoria y de San 'A-fi
guel de Baviera, y habiendo merecido dos veces rElar:
les gracias por la aprobaci6n de los reglamentos tác
ticos de Artillería de montaña y de gimnasia.-El
teniente coronel D. Luis Carniago Martínez, cuenta
con cerca de 39 años de servicio, está muy bien con
ceptuado, ha desempeñado varias é importantes co
misiones y posee una 'cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, 'dos con distintivo
rojo, una de ellas pensionada; cuatro de segunda cla
se rojas, tres con pensi6n; dos con !listintivo blanco,
una. con pensi6n; cruz de segunda clase de María Cris
tina, cruz y placa de San Hermenegildo, dos men
ciones honorífiC3.S, medallas de Cuba y Melilla, de la
jura de S. },1. el Rey y del centenario de los sitios
de Zaragoza y cruz de Cambodje francesa; habiendo
sido significado al Ministerio de. Estado para la en
comienda ordinaria de lsa,bel la Cat61ica por su com
portamiento en las operaciones .de Puerto Príncipe
(Cuba) y habiendo merecido dos veces reales gracias
por la aprobaci6n de los reglamentos tácticos de Ar
lJería de montaña y de gimnasia.,-El com:wdante
don Adolfo Día?: Enríquez. lleva 32 años de servicio
con muy buena conceptnación; ha desempeñado al?!ll
nas comisiones y se halla en posesi6n de la cruz de
María. Cristina. por su buen comportamiento en cam
paña, cruz roja del Mérito Militar de primera clase,
medallas de la ',Jura. de S. M. el Rey y del centenario
de los sitios de Zaragoza, y cruz de la real Orden
Victoria, del Aguila Roja' de Prusia é insignia de
la Corona de Austria, habiendo merecido siete veces
reales gracias por la aprobación de los reo-lamentos
tácticos de Infantería. ametralladoras, Caballería. Ar
ller!a, C~ballería (título V). Artil1ería de montaña
y glmnasla.-El comanda,nte D. Enrique Rlliz Fornells
Cuenta más de 27 años de servicios, con brillante
conceptuación; ha desemneñado va.rias é importan
tes comisiones, entre ellas la de avudante de urofe
,~or y profesor de S. M. el Rey, €m las Academias
Gen~~al militar y d~ Infantería, y últimamente en la
seCelon de Infantena de la Escuela Central de Tiro.
Ha escrito diversas obras y tradllcido otras franee
sas. algunas de las enales s'1rven de texto provisional
en. las academias de Infantería y Caballería; POSflC

S~lS. cr.uces de primera clase. del I>.ff;rito Militar con
dlstmtlvo blanco. tres de ellas pensionadas; dos de
segun~a clase é igual distintivo, con pensión: 1111:l,

de prImera clase con distintivo rojo ;crnz sencilla

de la Orden de San Hermenegildo, cruz de Isabel la
Cat6lica en permuta de una de las anteriores, de 'pri
mera clase con distintivo blanco; de la real y distin
guida Orden de Carlos III; dos menciones honorífi
cas y medallas conmemorativas de la Regencia, de
la Jura de S. M. el Rey, de los Sitios de Zaragoza,
de Melilla y la de Qficial de la Academia Francesa,
habiendo merecido siete veces reales, gracias por la
aprobación de los reglamentos tácticos de Infante
ría, ametralladoras, Caballería y Artillería, 'Caballe
ría (título V), Artillería de montaña y gimnasia,
y cruz del Mérito Militar con distintivo blanco,
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su
actual empleo hasta el inmediato, por sus trabajos
en los cuatros primeros reglamentos.-El capitán don
Emilio González y Pérez Villaamil lleva 15 años
y medio de servicios, con muy buena conceptua
ción; ha desempeñado algunas comisiones, entre eUas
la de profesor' de la Academia de sargentos del
batall6:n Cazadores de Arapiles, y posee dos cru
ces de primera clase del Mérito Militar, con distin
tivo rojo, pensionadas; dos de :primera clase con
distintivo .blanco, una por la obra tItulada «Ametralla
doras Hotchkiss» de campaña, declarada de texto
para la Academia de Infanteria; es Caballero de la.
Orden de Francisco José de Austria, y tiene las me
dallas de Alfonso XIII, de los Sitios de Zaragoza, de
Astorga y de Melilla, habiendo merecido reales gra
cias por la. aprobaci6n del reglamento de gimnasia.
El capitán D. Emilio March y López der Castillo
cuenta diez y seis años de servicios con muy buena

. C!onceptuaci6n, ha desempeñado las comisiones de
ayudante de 6rdenes y de campo y agregado á la
Comisi6n de Tá.ctioo., y posee una cruz de primera clase
del Mérito Militar con distintivo rojo por la campaña
de Cuba, con pensi6n, y medallas de Alfonso' XIII
y de los Sitios de Za~oza, habiendo merecido reales
gracias por la aprobacion del reglamento de gimnasia.
El capitán D. Federico G6mez de SaJazar tiene tam
bién diez y seis años de servicios. con muy buena
conceptuaci6n; ha desempeñado varias comisiones y
entre ellas la de ayudante de profesor en la Aca
demia de Infantería, y en 1910 la que tuvo por ob
jeto en Suecia y Francia el estudio de' los métodos
de la gimnasia sueca; ha obtenido algunos premios
en varios certámenes de tiro y esgrima y posee dos
cruces, de primera élase del ':Mérito l\filitar con dis
tintivo blanco, una de ellas por el protesorado, y las
medallas de la ,Jura de S. M. el Rey y del centenario
de los Sitios de Zaragoza, habiendo merecido reales
gracias por 'la aprobación del reglamento de gimna
sia. El médico primero D. Jesús de Bartolomé y Re
limpio cuenta con doce años de serVIcios con muy
buena conceptuación, ha desempeñado varias comisio
nes y posee la cruz de primera clase del :Mérito :Mi
litar con distintivo rojo, pensionada, por los extra
ordinarios servicios prestados en el hospital militar de
Melilla, la de primera clase con distint.ivo blanco por
los servicios á los heridos con motivu del atentado
á SS. MM., y las medallas de la Jura de S. M. el
Rey, las de los Sitios de Zaragoza y Gerona y la de
Melilla, habiendo merecido cinco veces reales gracias
por la aprobación de otros tantos reglamentos tác
ticos de las distintas armas y el de gimnasia.-Por
trOda lo expuesto, la Junta de esta Inspección gene
ral juzga que el trabajo de que se trata puede con
siderarse comprendido en el artículo 23, en relaci6n
con el espíritu que informan los 19 y 20 del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz, y en
su virtud acuerda, por unanimidad, que procede con
ceder al comandante Ruiz Fornells la cruz de segunda
clase del l\lérito :Militar con distintivo bJanco, pen
sionada con el diez por ciento del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso á General 6 retiro, con
arreglo á lo prevenido en el artículo 22 del citado
reglamento, y teniendo en cuenta las extraordinarias
recompensas de que se ha·Ha en posesión; y á los
demás jefes y oficiales comprendidos en la propuesta,
la cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de la
clase correspondiente, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de sus actuales empleos hasta su
ascenso al inmediato.-Estimó asimismo la Junta que
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"ebe ~ignificarse á la fmperioridad el extraordinario y
relevante mérito que en esta ocasión ha contraído
S. A. R. el Infante D. Carlos de Barbón, como presi
dente de la Comisión de Táctica, para que se le COll
ceda la recompensa que se estime oportuna, toda vez
que ya se halla en posesión de la Gran Cruz del :Mé
rito Militar con distintivo blanco, única que esta
Junta puede proponer.-V. E., no obstante, resolverá
lo más acertado.-Uadrid 7 de agosto de 1912.
El teniente coronel, secretario accidental, Joaquín
Gisbert.-Rubricado.-V.Q B.Q, P. A., el General de
brigada, Heredia.-Rubricado.-I-Iay un sello que dice:
«Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar».

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con

el informe emitido por la suprimida Inspección ge-

neral de los Establecimiento~ de Instrucción é In
dustria ¡Militar, que á continuación se inserta, y
por resolución de 29 del actual, ha tenido á bien
conceder á los jefes, oficiales é individuo de tropa
de Caballería que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el coronel D. Eliseo Here
dia Oromi y termina con el cabo Eduardo Torres,
las recompensas que en la misma se detallan, como
comprendidos en las disposiciones que en el citado
informe se mencionan.

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

I.,UQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

NO:MBRE8

~
cruz de 3.a clase del Mérito Militar con distintivo

Coronel.. •. • .....•..... D. Elíseo Heredia Orom!:. .. ' . . . . • • . • • . • blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de
su actual empleo hasta el ascenso al iumediato.

Capitán .........•...•. > Joaquín Fernández de Córdoba y Que-jcruz de 1 a clase del Mérito Militar con distintivo
sada.... .. ..• .....••.••.•.. blanco, pensionada con ella por 100 del sueldo de

Primer teniente.• ,...... :t Juan García de Giol. .... •........• sus actuales empleos hasta el ascenso al inmediato.
Coronel ,.... > Miguel Feijóo Pardiñas..•.... " ¡Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con distintivo

blanco. . .
Capitán. . .. ..••.•...•.. :t Antonio González Bravo...•••.•..... lc d .. 1 d 1 Mé't llT d' t' ti
Otro.. . . . . . .. .•........ > Francisco Vila Fano . . . .. . ... '. ruz e 1. e ase e n o 1 !tal' con 11'1 lO va
Primer teniente.. .. . .. _. :t Buenaventura González de Lara.. blanco.
Comandante. .. .••• .., > Víctor González Valdés y López Dórigal
Otro.... •.............. :. Ramón Peñaranda Salvadores•....•.• ~Menciónhonorífica.
Capitán •••..••.•..... , > José Vallés Ortega...•.••••.•••••. \ •

I J
Cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blan-

Cábo....••.• : ...•.•..... Eduardo Torres.. . . . .. ••..••••••••••• <:0,. pensionada con 2,50 pesetas mensuales, no vita-
. h~.

I

Madrid 31 de enen~ de 1913.

lnfo-rme que Be cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria Mi
litar».-Excmo. Sr. :-De real orden fecha veintitrés
de noviembre último, se remitió á informe de esta
Inspección general un escrito del Estado Mayor Cen
tral del Ejército proponiendo para recompensa á los
jefes y oficiales que más se distinguieron en las es
<meJ.a.s prácticas r~lizadas el año 1911 por el regimien
to Lanceros de la Reina, 2.Q de Caballería, acompa
ñándose una memoria. referente á. J.a.s mismas, y con
posterioridad se recibieron las hojas de servicios y
de hechos del coronel D. Elíseo Heredia Oromí, ca
pitanes D. Joaquín Fernández de Córdoba y Quesada,
D. Antonio González Brabo v D. Francisco Vila
Fano, y primeros tenientes D. Juan García y de
Giol y D. Buenaventura González de Lam. La pro
puesta de recompensa formulada por el Estado Ma
yor Central á fa.vor de los jefes y oficiales del re
gimiento Lanceros de la Reina, por consecuencia de
la memoria presentada con ocasión de las escuelas
prácticas mencionadas, no solo rinde un tributo á la
justicia, sino que, como todo cuanto tienda al estí
mulo en la preparación de las tropas para la guerra,
ha de traducirse en resultados beneficiosoil y de
utilidad, como dice en su escrito el indicado centro
de reconocida competencia. La memoria origen de este
informe, por su lujosa presentación, redacción ad
mirable, método y claridad detalladísima en planos,
gráficos, fotografías, vistas panorámicas y estados que
acompañan, permite formar cabal concepto del per
fecto trabajo llevado á cabo por el regimiento Lan
ceros de la Reina en las escuelas prácticas. Dicha

LUQVE

memoria, que ha sido premiada por real orden de 16
de noviembre próximo pasado, constituye, sin duda,
una elocuente prueba de la laboriosidad é inteligencia
de sus autores. Pero donde indudablemente 8e en
cuentran estas cualidades' en su más alto grado, es
en la organización y ejecución del plan logístico, es
tratégico y táctico, que el regimiento desenvolvió de
modo tan admirable. Calificada de este modo la labor
en conjunto, y estudiada la participación que en ella
han tpmado jefes y oficiales, aparecen algullos en
que concurren tan relevantes cualidades, que merecen
mención especial. En primer término, debe citarse al
coronel D. Elíseo Heredia Oromí, por que la concep
tuación del sistema de practicar y la forma en que
las lleva á cabo, revelan en él notables condiciones de
¡tnando. Su acción en estos trabajos la orienta en el
sentido de enseñanza efectiva para sus subordinados,
partiendo de un supuesto estratégico muy verosímil
y de hipótesis que en ningún momento lo ponen fuera
de la realidad y que en cambio le permiten hacer
aplicación de cuantos servicios pueden desemp€ñar
los regimientos de Lanceros, desde los ejercicios de
conjunto, hasta aquellos en que la iniciativa llega
al soldado. Distribuye con antelación el proyecto
de maniobras, con el plano del lugar en donde han
de llevarse á efecto, y llevai el regimiento á reali
zar lo que fué determinado en líneas generales, para
después reunir á sus oficiales al final. de cada tra
bajo y analizarle en razonada crítica, en la que
autoriza la Ilibre emisión de pareceres sobre lo he
cho por cada uno, consiguiendo como término de',
ella una enseñanza indiscutible. Aún es preciso aña
dir, al examinar esta· memoria, las atinadísimas ob
servaciones que en ella se elevan á la superioridad
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Bobr.. destruociones que el arma de Caballería puede
ejecutar, explosivos, seociones de obreros, ametra
lladoras, carruajes que deben acompañar á la 9a:
ballerta. independiente, material sanitario, etc., etc.,
observa.ciones tanto más importantes cuanto que se
ñalan deficiencias á corregir, fundadas en la prác
tica de hechos. El expresado coronel cita en su
escrito la brillante cooperación que ha encontrado
en su oficialidad, pero hace mención especial de
algunos, como el primer teniente D. Juan García
v de Giol, por el entusiasmo é interés con que ha
'desempeflado cuantos cometidos le asignó su jefe,
10 mismo en la adquisición de datos necesarios para
la preparación del proyecto que en la enseñanza
de los telegrafistas heliográficos y dirección del ser
vicio de comunicaciones ópticas. Lo señala también
oomo autor de los grMicos y oroquis que se acom
pañan á la memoria, que oonstituyen un perfecto
y ouidadoso trabajo. También llama la atención so
bre el capitán D. Joaquín Fernández de Córdoba,
inteligentísimo y oeloso en sus oomisiones. El te
niente coronel D. ~figuel Feij60 y los oapitanes don
Antonio González :Bravo, D. Francisco Vi1a y pri
mer teniente D. :Buenaventura González Lara, han
cooperado también de modo muy brillante, desempe
ñando trabajos especiales, que sin desatender el pe
ouliar cometido que por sus cargos había de oorres
ponderles, han servido para llegar á la perfecoión de
10 ejecutado. Por último, los oomandantes D. Víctor
González Valdés y D. Ramón Peñaranda, y oapitán
D. José Vallés, han aoreditado, en conoepto de su
coronel, un gran celo é inteligencia al cumplimentar
é inspeccionar las disposiciones superiores, Para las
olases de tropa tiene también frases de elogios tanto
en su aplicación como en su conducta, señalando como
\muy distinguido al cabo telegrafista Eduardo To
rres. El examen de los historiales de los aludidos
jefes y oficiales, revela que el coronel D. Elíseo He
redia cuenta más· de cuarenta y tres años de servi
oios, goza de excelente conceptuación y se halla en
posesión de una cruz de primera clase del 11:íérito l-fi
litar con distintivo rojo, otra de la misma olase y
Orden con distintivo blanco, cruz y placa de San
Hermenegildo, medallas de la guerra Oivil, Alfon
so XII y Alfonso XIII. En su hoja de hechos consta
que por real orden de 9 de octubre de 1892 se le
dieron las gracias 'por el oelo é interés que demostró
en el desempeño del cargo de seoretario de la revista
de inspección pasada á la Remonta de Córdoba, en el
mes de abril del citado año, 'por el General de briga
da D. Carlos Ooig. El oapitan Fernández de Oórdo
ba. está muy bien conceptuado y posee el título de
Caballero de la real y distinguida Orden de Carlos III,
medallas de Alfonso XIII, Regencia y Sitios de Za
ragoza, diplomas de Caballero, de la Orden francesa
de la Legión de Honor, de la portuguesa de San :Be
nito de Avis, de la pontificia de San Gregono el
Magno v cruz de cuarta olase de San Miguel, de :Ba.
viera. De igual conoeptuación disfruta el capitán
González :Bravo, condeoorado oon una cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco
y las medallas de Alfonso XIII y Sitios de Zaragoza
y Gerona. El oapitán Vila está muy bien conceptuado,
posee el franoés y el inglés, sus servicios de campaña
han sido recompensados con una oruz de primera clase
del mérito Militar con distintivo rojo y la medalla
de la campaña de Melilla con los pasadores de Na
dor, Zeluán, Zooo el Jemis y Atlaten; tiene además
las medallas de Alfonso XIII, Sitio de Zaragoza y
Puente Sampayo..El año 1906 obtuvo premios en los
concursos hípICOS celebrados en :Baroelona y la Co
ruña, según consta en la hoja de hechos de este
oficial. El primer teniente D. Juan Garoía y de Giol
goza de inmejorable conceptuación; por real orden
de 20 de noviembre de 1906, se le hizo saber la
satisfacción con que S. M. el Rey vió la eficaz é
inteligente cooperaoión que prestó en los trabajos de
los cursos de instrucción de tiro de Artillería que tu
verion lugar. en Segovia; posee una cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo y las
medallas de la campaña de ~ieli1la con los pasadores
de Nador, Zeluán, Zoco el Jemis y Atlaten; Al-

funso XIII, Sitios de Zaragoza, Gerona y Puente
Sampayo. El primer teniente González Lara, tiene
muy buenas notas de concepto y posee una cruz d.
primera clase del Mérito Militar oon distintivo blanco
y las medallas de los Sitios de Zaragoza y Gerona.
Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección ge
neral acordó, por unanimidad, proponer al coronel
D. Elíseo Heredia Oromí, oapitán D. Joaquín ]'er
nández de Córdoba y ,Quesada y primer temente don
Juan García y de Giol, para la ooncesión de cruces
de la clase correspondiente del Mérito ~lilitar con
distintivo blanoo, pensionadas con el diez por ciento
de los' sueldos de sus actuales empleos hasta el as
censo al inmediato; al teniente coronel D. Miguel
Feijóo Pardiñas, á los cap'itanes D. Antonio González
Brabo y D. Franoisco Vl1a Fano, y primer teniente
D. Buenaventura González de Lara, para cruces de la
clase correspondiente de la misma Orden y distintivo
sin pensión, por considerar que los extraordinarios y
meritorios servicios prestados Eor los citados jefes
y oficiales se hallan comprendIdos en el inoiso ter
cero del artículo 19 y en el espíritu del caso sexto
del mismo, del vigente reglamento de reoompensas en
tiempo de paz, habida cuenta de cuanto previene el 22
del mencionado reglamento. A los comandantes don
Víctor González Valdés y López Dóriga, D. Ramón
Peñaranda Salvadores y capitán D. José Vallés Or
tega, en vista del interés y compete,noia demostrados,
para mención honorífica, con arreglo á lo dispuesto en
el artículo 16 del mismo reglamento. Finalmente se
acordó premiar lal cabo Eduardo Torres, proponiéndole.
para una cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con 2,50 pesetas mensuales,
mientras permanezca en filas, con arreglo á lo pre
venido en los artículos cuarto y sexto del reglamento
de recompensas en paz y en guerra para las olases de
tropa. V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
-Madrid 24 de diciembre de 1912.-El coronel de
E. 1\1.. Secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-Visto
bueno; Arizón.-Rubricado.-Hay un sello que dice:
«Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucci6né Industria Militar».

•••

Setclón de Estado Havor v CampaDa
RECLUTAMIENTO Y REEMP.DAZO DEL EJERCITO

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el día 1.0 de marzo próximo
se conoentren en las cajas de recluta los individuos
comprendidos en el cupo de filas del reemplazo de
1912, y los que, sin pertenecer al mismo, deban ha
cerlo en unión de ellos, oon arreglo á las disposiciones
en vigor, á fin de que se efectúe el reparto del con·
tingente entre los cuerpos y unidades del Ejército,
con arreglo á las instruociones siguientes:

Artículo 1,0 Los Capitanes generales de las re
giones y distritos dictarán las órdenes oportunas
:para el dest~no de los reclutas correspondientes á la
Jurisdicción de su mando, teniendo en cuenta las bases
siguientes:

a) El estado núm. 1 determina el contingente que
oada unidad debe recibir para completar los efeotivos
de su plantilla; el estado núm. 2 determina el número
de reclutas que sobre plantilla han de destinarse á
los cuerpos encargados de reponer las bajas que pue
dan ocurrir en las dependencias y unidades que no
se nutran directamente del reclutamiento y que en
dicho estado se citan..

b) El estado núm. 3 detalla el número de reclutas
que deben nutrir á los cuerpos y unidades de las di
versas n~giones, ya sean procedentes de cajas encla
vadas en oada una de ellas, ó de las restantes, así
como también los reolutas que deben ser destina.dos
á Infantería de Marina, los cuales deberán alcanzar
la talla mínima de 1.651 metros, q,ue determina la
real orden circular de 27 de nOViembre de 1905
(C. L. núm. 235).

e) Los estados núm's. 4: 15 detallan el número de
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reclutas que cada región debe facilitar á los cuerpee
de las guarniciones de Melilla y Ceuta y 2.a. brigada
de Cazadores, los cuales se repartirán proporciona.!-
mente entre todas las cajas de las regiones. ,

A la brigada Disciplinaria de Melilla se destinarán
solamente los reclutas comprendidos en el núm. G

{fel arto 86 de la vigente ley de reclutamiento.
d) Para hacer la distribución en cada una de las

reglones se tendrá presente el número 'de l;eclutas que
deba destinaree á otras, así como el que éstas 'deban
darles, procurando que cada cuerpo se nutra de re
clutas procedentes del menor número de cajas, á
no ser que los cuerpos necesiten reclutas de condicio
nes especiales, easo en el cual deberán nutrirse de to
das las cajas de la región.

El sobrante ó falta de reclutas que resulte en el
anta de la concentración, lo distribuirán ó deduci
rán los jefes de las cajas á prorrateo entre las uni
(iades que deban nutrir, los cuales tendrán presente
que no debe quedar ningún recluta del cupo de filas
sin destinar á 'Cuerpo. '

,e) Con arreglo á lo que previene el artículo 235
de la vigente ley de reclutamiento, deberán los re
clutas ser tanados y reconocidos, por si prop,edicra la
'declaración de inutilidad 6 la observación de alguno
de ellos: pero nf) deberáu ser p€'sados, según pr€'viene
el arto 3.0 de la ley de 25 de diciembre último
(D. O. núm. 295). Para cumplimentar este servicio
los Capitanes generales ordenarán que á las cabeceras
de las cajas donde no exista guarnición, marchen los
médicos militares y sargentos talladores que con
sideren indispensables, los cuales percibirán la indem
nización ó plus reglamentarios los días que estén se
parados del punto de su habitual residencia.

f) Los que del reconocimiento á que alude la base
anterior resulten cortos de talla ó inútiles de la clase
primera del cuadro anexo á la ley, serán substituídos
en el acto de la concentración con individuos del
cupo de instrucción de su mismD reemplazo y pueblo,
según previetle el arto 232 de la ley, haciéndose el
destino de los substitutos con arreglo á las circuns
tancias que arrojen sus filiaciones.

Los que aleguen ó presenten tener defectos físicos
de los comprendidos en las clases 2.&, 3.a., 4.a. y 5.a.
del mencionado cuadro, serán destinados á cuerpos
de Infantería, en previsión de que se les Rueda de
clarar inútiles por el tribunal médico-milItar y de
que los llamados para cubrir sus bajas no reúnan con
diciones para ser destinados á cuerpos especiales. Es
tos reclutas deberán ingresar en los hospitales que
se designen por los Capitanes generales, á fin de
que sean prontamente reconocidos por los tribunales
médico-militares y éstos resuelvan sobre su utilidad
ó inutilidad; cubriéndose en este último caso sus
bajas conforme previene el arto 232 antes citado.

g) Para cada uno de los reolutas exoluídos á que
se refiere la base anterior, se nombrará por el jefe
de la caja de reoluta ó por el jefe del cuerpo á
que sean destinados, según los casos, juez instruc
tor y secretario que incoen el expediente de res
ponsabilidad que previene el artíoulo 140 de la ley,
y una vez tomadas las oportunas declaraciones,
hecha, constar la causa de la exclusión y con
firmada ésta, será licenciado el interesado, en espera
de que por la Comisión mixta se modifique su cla
sificación, para lo cual, los Capitanes generales darán
cumplimiento á lo prevenido en el ;vt. 76 de las
instrucciones provisionales para la aplieación de la
vigente ley de reclutamiento. Para la tramitación
de estos expedientes se tendrán en cuenta los pre
ceptos contenidos en la real orden ciroular de 8 de
enero de 1904 (C. L. núm. 9).

16) A ,los reclutas presuntos desertores que falten
á concentraoión sin justificado motivo, se les des
tinará al cuerpo de la región á que pertenezca la
caja, según los datos que arrojen las filiaciones, ins
truyéndoseles en el cuerpo á que 'sean destinados, con
forme previene la real orden circular de 31 de abril de
1901 (C. L. núm. 93), el expediente que determina el
Código de Justicia Milit'ar, y una vez comprobado ser
desertor ó prófugo, se dispondrá sea cubierta su
vacante, según previene el arto 232 ya citado.

Todos los desertores presentados ó aprehendidos,
una vez terminados los expedientes que se les ins
truyan, serán destinados á las guarniciones de Afri·
ca, según dispone el arto 202 de la ley.

i) Los reclutas á quienes se instruya expediente
de excepción del servicio en filas como comprendidos
en el arto 93 de la ley vigente y en la real ocden
circular de 22 de enero de 1900 (C. L. núm. 14),
continuarán perten~ciendo á los cuerpos donde fueron
alta, para los efectos de dicha disposición, incluyéndo
los en el cupo que dichos cuerpos deben recibir; y con
objeto de evitar los gastos que puedan producir 1;:1
incorporación y licenciamiento de estos individuos,
quedarán en situación de licenoia, sin ser llamados
á ooncentración hasta tanto que las Comisiones mix
tas resuelvan la excepción alegada por los intere-
sados. .

i) La nota de baja en las cajas y destino á
ouerpo de los reclutas no se esta.mpará en las filia
ciones hasta el día 6 de marzo próximo, á fin de
que al distribuir el personal puedan tenerse en cuenta
las aptitudes de todos ellos, señalando exactamente
en la nota de baja el día en que los reclutas se
presentaron fJ, concentración.

k) A fin de evitar dudas acerca de las bajas que
deben reemplazarse, los jefes de las cajas tendrán
presente que, conforme previenen los artículos 231
y 232 de la, vigente ley de reclutamiento, deben faci
litarse los cupos oompletos, no admitiéndose más
bajas para el completo del mismo qUé las de los
que falten por causa justificada, los que acrediten
hallarse enfermos y las motivadas por las reales
órdenes de 12 de octubre y 4 de diciembre últi
mos (D. O. números 233 y 275).

Las bajas que puedan oourrir y deban cubrirse con
arreglo á la ley, las reemplazarán los jefes de las
cajas, á partir del día 6 de marzo, con individuos
del cupo de instrucción, y los que vengan á ocu
parlas serán destinados á los cuerpos á que pertene
cían los que las causaron, excepción hecha de las
ocurridas en las guarniciones de Africa, para las
que se observará lo dispuesto por la real orden cir
cular de 22 de octubre de 1912 (D. O. núm. 241)..

Art. 2.0 Con el fin de que los reclutas resulten
útiles por sus ccxndiciones de talla y oficio para
servir en el cuerpo á que se les destine, se tendrán
en cuenta las prevenciones siguientes:

a) Los jefes de los cuerpos y unidades que ne
cesiten reclutas de oficios determinados. comuni
oará.n directamente á los Oapitanes generaies de las
regiones los oficios ó profesiones que les son necesarios
para que los servioios técnicos de los cuerpos Queden
atendidos, á fin de que por aiehas autoridades se
comunique á los jefes de las cajas correspondientes
las condiciones que deben reunir los reclutas que
destinen á 'los referidos <merpos.

b) Al regimiento de Ferrocarriles serán destinados,
en primer término, los reclutas qne sean empleados de
las compañías de ferrocarriles, para lo cual, oportuna
mente, recibirán los Capitanes generales relación no
minal de los que reunen dicho requisito. En el caso
de que con los oomprendidos en dicha relación no
se complete el contingente asignado á dicho cuer
po en el estado núm. 3, se destinará á los que re
sulten más idóneos para dioho servioio y reunan las

•condiciones prevenidas en la real orden circular de
4 de diciembre de 1906 (C. L. núm. 219). Si no pu
dieran ser destinados todos los que en dicha relar
ción figuren 'por exceder del cupO' asigaado al mismo,
los jefes de las cajas darán conocimiento al jefe del
regimiento de Ferrocarriles del destino que se les
da, para que en ca.go de necesidad puedan 001' agre
gados al cuerpo citado.

r) A los regimientos mixtos de Ing-enieros de Melí
lilla y Ceuta se destinará una décima parte del
cupo asignado á los mismol'l que sean aptos para
servir en la compañía de t,elégrafos y otra décima
parte con aptitud para el servicio de la compañía
de ferrocarriles.

d) A la Brigada Obrera y Topográfioa de Estado
Mayor se destinarán aquellos reolutas que hayan de
mostrado su aptitud mediante examen, 'los cUales se
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indicarán en relaciones nominales á las regiones res.
pectivM. Los individuos que faltasen para el como
pleto de los que hubieren de destinarse á este cuero
po, serán designados entre los que reunan mejores
condiciones, prefiriendo los delineantes y dibujantes,
con la condición precisa de saber leer y escribir.

e) Para destinar á cuerpos de Caballería á los re·
clutM que han de cubrir bajas en. al escuadrón d~

Escolta )1eal, se atenderá principalmente á que los
escogidos reunan 1M condiciones exigidas por la real
orden circular de 7 de abril C1e 1~03 (C. L. núm. 53).

f) Los reclutas que sean destinados á los dep6sitos
de sémentales de Caballería y Artillería ma,rcharán
desde las cajas respectivas á sus casas, en uso de
licencia ilimitada, no incorporándose, á sus destinos ín-
terin no se disponga expresamente. -

g) Para evitar en cuanto sea posible la.s dificulta
des que suelen. presentarsa- para el destino de reclu
tas .con talla y aptitudes adecuadas pa;ra determinados
cuerpos, se observará lo qua al efecto previenen el
arto 3. 0 de la real orden circular de 13 de febrero
de 1907 (D. O. núm. 36), los artículos 156 al 164
del reglamento para la ejecuci6n de la ley dero.
gada de 1896, puestos en vigor por el arto 77 de
las instrucciones provisionales para la aplicación de
la vigente ley y .La.s demás disposiciones que rigen
sobre el particular.

Art. 3.0 Los reclutas comprendidos en. el arto 237
de la ley justificarán. su derecho ante los j-efes de las
caja.s de recluta mediante certificados que así lo
acrediten, dándoles estos jefes en su consecuencia el
destino prevenido en el arto 81 de las instrucciones
para la aplicación de la ley, uniéndose dichos certifica
dos á 1M filiaciones originales, para que se les tengan
las consideraciones que en dicho artículo se deter
minan.

Las incidencias que motiven la aplicación de este
precepto, las resolverán los Capitanes generales.

A los reclutM comprendidos en el arto 78 de dichM
instrucciones se les dará el destino que en el mismo
se previene, siempre que resul:te compatible cop. las
necesidades del servicio.

Art. 4.0 Los recluta.'3 acogidos á los beneficios del
capítulo 20 de la vigente ley de reclutamiento, serán
destinados al cuerpo que elijan, siempre que reunan l:¡¡,s
condiciones que la Ley determina para servir en ellos,
Mí como las prevenidas por la real orden de 10 de
julio de 1912 (D. O. núm. 155).

Estos recluta.'3 solicitarán del jefe de la Caja su
destino á cuerpo, según previene la real orden de
13 de noviembre de 1912 (D. O. núm. 258), harán
por su cuenta los viajes de presentación en la caja y
de incorporación al cuerpo que elijan. Con este objeto
los Capitanes generales expedirán los oportunos pasa
portes para que verifiquen desC1:J luego su incorpo
ración, la cual podrán efectuar aisladamente, si así
lo desean.

A 1M filiaciones de estos reclutas se unirán 1M
caJ:"tas de pago del primer plazo de la' cuota mili·
tal', y los jefes de los cuerpos á qne sean destinados
quedan encargados de unir á las mismas las cort.as
de pago correspondientes al segundo y tercer plazos
de la cuota militaJ:, en la.s fechas que determina el
arto 8(; de las instrucciones.

Estos reclutas serán destinados á los cuerpos que
elijan, en concepto de supernumerarios, sin formar
parte del cupo asignado á los mismos en el estado
número 1, no figurarán en la fuerza de presupuesto,
ni devengarán ninguna cla.se de socorros en metálico
y se vestirán por su cuenta; pudiendo los jefes de
los cuerpos disponer que del almacén se les facili·
ten 1M prendM de vestuario que necesiten, previo
abono de su importe.

Art. 5. 0 Los reclutas comprendidos en el párra·
fo 2.0 del arto 238 de la ley y que con arreglo
á los preceptos del mismo deben incorporarse á 1M
misiones españo1M establecidas en los países que
en el mismo se determimm, quedan dispem~ados de
hacer su presentación personal al jefe de la caja de
recluta, pero están ,obligados, á poner en conoci·
miento de dicho jefe que están enterados de la orden
de ooncentración, de la poblaci6n y país donde re-
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side la misión á que han sido destinados por SU8
superiores y de la fecha en que verificarán su mcorpo
ración á dichM misiones, que deberá ser en el mM
breve plazo posible.

Art. 6.0 Los Capitanes generales de Baleares y
Canarias harán la distribuoi6n de los reclutas per
tenecientes á las diferentes cajas de sus distritos,
entre los cuerpos que oonstituyen la guarnición de
los respectivos archipiélagos, procumndo, en cuanto
sea posible, que loo de cada isla sean destinados á
los cuerpos que tengan su residencia en la misma,
completando el cupo de éstos con recluta.s so
brantes de otras islas y con los procedentes de cajM
de la Península.

Art. 7.0 Para el destino de los individuos que laS
cajas deban facilitar á los cuerpos que guarnecen las
C~mandanciM generales de Melilla y Ceuta y 2."
brIgada de Cazadores, se empezará por clasificar en
cada una de aquellM á todos los reclutas de la misma,
s~gún su talla y condiciones, como aptos para l~'
dIferentes armas y cuerpos del Ejército á que hayan
de facilitar reclutas. En los grupos así formados Ile'
incluirán también los que no estén presentes, te
niendo en cuenta los datos que acerca de ellos cons
ten en las cajM. Una vez hecha dicha clasificaci6n
se procederá á un sorteo dentro ae cada grupo pai:a
efectuar los destinos que corresponda hacer en cada.
caja á 1M guarniciones de Africa, según las órdenes
dictadas por los Capitanes generales, contando, en
primer término, con los que voluntariamente lo so
liciten. Dicho sorteo se efectuará, el día que se
ñalen los Capitanes generales, en sesión pública,
bajo 4J. presidencia del jefe más caracterizado y
C~lll asistencia de todo el personal de jefes y ofi
CIales de la caja respectiva. En las cajas que resi
dan en las mismas localidades- que las oabeceras de
las ZOlla.'3, los jefes de éstas inspeccionarán el men
oionado sorteo.

Los Capitanes generales quedan autorizados para
conceder cambio entre los reclutM á quienes ha.ya
correspondido en suerte servir en Melilla ó Ceuta.
con otro de la misma caja y del mismo grupo á que
pertenezca el que había sido destinado, por sorteo,
á una de dichas plazas. Dichos cambios solamente
podrán concederse mientras los reclutas permanezcan
en las cabecerM de las cajas respectivas, debiendo
ejercerse en este Munto la mayor vigilancia para evi
tar abusos.

Art. 8.l! 'Todos los reclutas llamados á concentra
ci6n por esta circular quedan autorizados para alis
tarse en la recluta voluntaria de Africa, establecida
por la ley de 5 de junio último (C. L. núm. 116),
sea cual fuere el destino que les hubiese corres
pondido, aunque pertenezcan á fuerzas de Africa por
cambio con otro del cupo.

Los recluta.'3 acogidos á esta ley serán destinados
por los jefes de 1M cajas, según sus condiciones, á
cuerpos 00 las guarniciones permanentes de Afrioa,
haciendo constar por notas en 1M filiaciones su nue
va situación de voluntarios, pero no percibirán e~

primer plazo de la cuota de enganche hasta que, s",
incorporen á sus cuerpos Y' sean declarados úti1e¡:¡~ ,

Los Capitanes generales remitirán á este Minis'te
rio relación numérica de los recluta.'3 comt>rend~l'l08
en este CMO y del' destino que se les ha dado.

Art. 9.0 Los jefes de las cajas admitirán ¡i todos
los reclutas que, perteneciendo á otras, pudieran pre"
sentárseles por haber sido llamados á concimtraci<5n;
participando directamente por telégrafo á la caja
de su procedencia el arma para la cual reunan mejores'
condiciones, 6 el cuerpo elegido, si es de los acogi
dos á la reducción del servicio en filas, haciendo
que se incorporen al cuerpo que, telegráficamente,
les designe la caja á que corresponden.

Los Capitanes generales quedan autori7.ados para
disponer que en las poblaciones en que la presentll.ción
de reclutas pertenecientes á otrM cajas sea muy
i:mmerosa, se forme, una ca,ja complem('ntaria c9n
personal de la zona, que tenga su residencia en la.
población y sea a,jeno al perteneciente á las eajlts,
para que se haga cargo de las incidencias que estos
.reclutas proporcionen. '
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Art. 10. Los .Capitanes generale~ diBpondrá.n. que
se utilicen el mayor número posible de hosI::ltales
militares dentro de su región, donde puedan mgre·
sal' los reolutas presuntos inútiles que lo necesiten,
á fin de que sean prontamente reconooidos por los
tribunales médioo-militares, teniendo en ouenta que
la finalidad no es ourar las enfermedades que padez
can, sino resolver lo antes posible su utIlidad ó in
utilidad para el servicio.

Art. 11. Para los viajes por vía férrea, una vez
elegido el oontingente de reclutas de oada cuerpo.
tel . jefe de la caja designará para que oonduzca la
Partida á aquél que por su despejo le parezca más
á propósito ; y, entregándole relación nominal de
cuantos individuós vayan á sus órdenes y laB corres
pondientes listas de embarque, le encaminará á su
destino dándole por escrito cuantas instrucciones
deba t~ner presentes hasta llegar al tér?lin?, de su
viaje. Hará comprender á todos la obhgaClon que
tíenen de obedecer al que se nombre jefe, y á éste
fu de observar y hacer respetar las órdenes que re·
ciba y dicte, advirtiéndole que, en el caso de no
Ber obedecido, debe acudir á la Guardia Civil, si no
hallase otra autoridad militar.

Art. 12. Los reclutas destinados á las guarniciones
de Melilla y Ceuta se incorporarán á los cuerpos
a; que sean destinados, embaroando en los puertos
de Málaga y AlgeciraB, respectivamente, excepto los
reclutas destinados al grupo mont:;¡,do de Artillería
afecto á la Comandancia de Melilla, que serán agre
gados, para instruirlos, á regimientos montad?s .con
residencia en la región. Los de la 8.a reglón se
instruirán en el 6.Q regimiento montado de Artillería.

Los reclutas destinados á Baleares, embarcarán en
los puertos que designe el Capitán general de la
3.& región.

Los destinados á Canarías embarcarán en el puerto
de Cádiz.

Los Capitanes generales se pondrán previamente
de aouerdo entre sí para que, aprovechando los v?,
pores ordinarios, puedan efeotuarse los transportes sm
detención en. los puertos de embarque, para lo cual
determinarán la cuantía y procedencia. del cupo que
cada día debe embarcar en cada puerto. .

Art. 13. Loo jefes de laB cajaB de recluta partici
parán por telégrafo á los Capitanes generales de sus
regiones la composioión y destino de cada partida, aBí
CQIDO el tren en que haga el viaje, comunicando igua
les noticias á. -1os Góbernadores militares de los puntos
4 donde se dirija el grupo de reclutas, á fin de que el
Qllerpo respectivo nombre personal que lo reciba á su
llegada. De igual modo avisarán á los Gobernadores 6
Com.a;ndantes militaJ:es de los puntos donde haya esta
ciones de enlace, con objeto de que 106 oficiales y cla
Bes que sean necesarios reciban las partidas, cuiden
del orden de ellas, les proporcionen los auxilios que
necesiten y las embarquen para continuar su viaje.

Art. 14. Las autoridades militares autorizarán los
telegra.rna.s que les presenten 106 jefes de cuerpo y de
zona ó caja de reclutas, relativos al oumplimiento de
esia circular. .

Art. 15. Si por la crudeza del tiempo lo estiman
oportuno, las autoridades regionales y de distrito orde
narán que g.e remitan á las cajas el número de mantas
que sea;¡¡ necesarias, para que el personal de nuevo in·
greso se incorpore con ellas á bandera.s; procurando,
por otra parte, agrupar los individuos que se dirijan
á.fuB misma.g guarniciones, á fin de que resulte la de
bidá .economía en los transportes; teniendo en cuenta,
al expedirles los pasaportes, que han de llenarse los
requisitos que previene la real orden circular de 24 de
diciembre de 1909 (D. O. núm. 291).
. Art. 16. Los Capitanes generales gestionarán de las

autoridades civiles que, en 1M cabecera.s de las cajM
donde no haya guarnición, se pongan á las 6rdenes
de la autoridad ínilitar local las parejaB de la Guardia
Civil que juzguen necesarias para auxiliar al personal
de aquéllas en el sostenimiento del orden, alojamiento
de individuos, embarco de éstos, y tránsito de las
partidas, aumentando al efeoto, si lo creen indispensa
ble, las escoltas de los trenes ordinarios, militares ó
e!lpeciales que conduzcan :reclutas; aBí como también

que, en los día.s que dure el movimiento de reclutas,
los oomandantes de puesto, en las línea.s férreas de
la región, estén en las estaciones respectivas mientras
se efectúe el paso de los trenes que lleven. personal
de nuevo ingreso en el Ejéroito, y que en las estacio
nes de empalme donde no haya guarnición, perma
nezcan, durante iguales días y horas, o~i~iales de
dioho cuerpo, de los que prestan sus serVIClos en la
demarcación, para ouidar del orden, auxiliar la.: par.
tidaB Y resolver toda claBe de dudaB que se ocaslOnen.

También gestionará de laB citada.s autoridades, que
la Guardia Civil se harra cargo de los reclutas rezaga·
dos en laB estaciones,o y de enoaminarlos á su des
tino' faoilitándoles los medios de continuar el viaje,
de ~cuerdo oon el jefe de estación, á oargo del
vale de pasaje en que van incluíd06.

Art. 17. Los jefes de los cuerpos en que se en
cuentren sirviendo como voluntarios reclutas del re.
emplazo de 1912, lo comunicarán oon toda urgencia
á los jefes de las cajas de proceduncia, oaso de que
no lo hubieran ya hecho. .

Art. 18. Los cuerpos aotivos no reolamarán el im
porte de la primera puesta á los presuntos inútiles,
ni la entl'errarán á éstos hasta que sean declarad06
definitivam~nte útiles.

Las prendaB de vestuario que traigan los reclutas
á su inoorporación á 106 cuerpos, se guardarán en
los almaoenes de los mismos para entregárselas al
marchar licenciados, excepto las interiores que po
drán conservar en su poder y usaa:las si así lo desean.
Oportunamente se dictarán instrucciones respecto á
la forma en que dichaB prendas han de conservarse
en los al:m.aoones de los cuerpos, con objeto de que
al ser licenciados los individuos puedan marchar con
las ropas que trajeron al h~cer sú presentación, y
dejen en los almacenes la pnmera puesta.

Art. ·19. Las cajaB abonarán á los reolutas 50
céntimos de peseta por cada UllO de los días que
han debido emplear para incorporarse á la cabecera
de ellas, si no los hubieran recibido ya de los res
pectivos ayuntamientos, 8.'3í oomo los mismos sooorros
y ración de pan en los días 1, 2, 3, 4 Y 5 de marzo,
·dando igual socorro, para el regreso á sus pueblos, .á
los que obtuvieren lioencia. A partir del día 6 se faCl
litará el haber y pan que les corresponda, á l<!s re
clutas que se incorporen á. cuerpo, según el número de
días que hayan de invertir hasta llegar á ellos. Los
socorros faoilitados por los ayuntamientos les serán
reintegrados por las cajas á la presentación de los
car~os' y para. tales atenciones, la Intendencia general
mihtaJ:' librará á las zonas correspondientes, con J:l.
antioipación necesaria, la cantidad que éstas conSI
deren bastante, con cargo al crédito q1l,e cOI;signa ~l
presupuesto para esta atención en el capItule t.v,
artículo 3.Q

Art. 20. Los Capitanes generales de la.s regiones
de la P~nínsula y distr~tos, re~itirán á este Ministe
rio un eJemplar de laB mstrucClones con arreglo á laB
cuales haya de hacerse la distribuci6n de los reclutas,
y, una vez terminado el pla~~ de conc.entración, ~o
municarán por telégrafo notlCla nUJ:?-énca d~ ~os m
dividuos concentrados en cada caJa; partICIpando
además por eserito el día 25 del indicado mes, el
resultado total de la concentraoión y destino á cuerpo
de los reclutas de las cajas respectiva.s, haciendo cuan·
tas observaciones juzguen oportunaB. Los Comandantes
generales de Melilla y Ceuta darán cuen~ á su v~
de si los reolutas destinados á las respectlvas guarUl
ciones reunen 6 no las condiciones debidas.

Art. 21. El mismo día 25 del mes de marzo pró
ximo, los jefes de las cajaB de recluta remitirán á
este Ministerio noticia detallada del resultado de
la oonoentración y del destino de reclutas, c~n arre
glo al formulario citado en el arto 80 de las mstruo
ciones provisionales para la aplicación de la vigente
ley de reclutamiento. 19ualmen~ los jefes de to~os

los ouerp06 y unidades que reCIban r~olu.ta;s, enVla-,
rán en. idéntica fecha, un estado de los mdlVlduos que
;¡e-ies haya destinado, con arreglo á dicho formulario,
en la parte que les sea aplicable.

Art. 22. Terminada la concentración de los :mclu-
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Unid"deeÁrm".

\

Regimiento de Soria, 9.••....••..
Idem de Granada, 34 ...........•.
ldem de Pavía, 48..•.............

1 f t í ldem de Alava, 56 .
n an er II .. '/Idem de la Reina, 2 ••••••••••••••

, Idem de Córdoba, 10 .
ldem de Extremadura, 15 .
ldem de Borbón, 17 .
Regimiento Villaviciosa, 6......••
Idem Sagunto, 8•...............•
Idem Alfonso XII, 21. ••••••••••••

Idem Vitoria, 28 ..•.............•
I.er Establecimiento de remonta ..

CabaUerIa. .. 2.0 ídem.•.........•.......•...•
3.er ídem•..•..•................

2.
8

• 4.0 ídem..•.......•...•.......••
Ler Dep.o caballos sementales ....
2.0 ídem.•..•..••••.....•••.•..
3.er ídem ...•...•••.....•••....
Yeguada milita!'.. '...•......•.•••

)

1.er regimiento mOntado ..•••...•

A t 'll' 12.0 ídem id.•..•••.••••.•••.•••.
r I er.a.... Comandancia de Cádiz ..•..••. " .

Idem de Algeciras .
Ingenieros.•. !3.er regimiento de zapadores..••..
Intendencia .. 2.& Comandancia .
Sanidad Mil.. Tropas de Sanidad Militar .

Regimiento de Mallorca, 13 .•.••••
ldem deGuadalajara, 20.•••.••...
ldero de'Tetuán, 45 .

Inf í ldem de Otumba, 49· .
anter a.. •• Idem de la Princesa, 4 .

ldem de Vizcaya, SI .••••.•••••••
ldem de Sevilla, 33.. . ..•••.••...
Idem de España, 46 ..

3.a • Caballería •.. IReg. Victoria Eugenia, 22 .

~
8.0 regimiento montado .•••••..•.

Artillería II.
o ídem íd ,

Comandancia de Cartagena •.•••.•
Intendencia.'.\3.a Comandancia .
Sanidad Mil.• Tropas de Sanidad Militar ..•• " .

Regimiento San Quintín, 47 •••...
Idem Asia, 55 ••.••••••••.••••..•

, Idem Vergara, 57 .
Idero Alcántara, 58.....••.•••••.•
Idem Almansa, 18 .•..•••.••••.••
Idem Luchana, 28 .

lnf1 fu Idem Navarra, 25········ .••...•.
anter .... Idem Albuera, 26.•. '..•.••.•.••..

Bón. Caz. Barcelona, 3..•••••••••
ldem Alba de Tormes, 8 .
Idem Mérida, 13.••••...••.••••
ldem Estella, 14 ...••••••••••••.
ldem Alfonso XII, 15 .•.••.•..•••
ldem Reus, 16 .
Regimiento Santiago, 9...••••...•
ldem Montesa, 10.•...•...••••.•.

4.a. Caballería •.• Idem Numancia, Ir ••.••••••.•••.
ldem Tetuán, 17 ,..••••.•
Idem TreV'iño, 26 ..

19.0 regimiento montado ••••.•••..
IA_.t'll' }1.0 ídem de montaña ••••••••••.•.
fl'U ,1 erra.. "¡Comandanci;¡, de Barcelona .•.....

Dep6sito de caballos sementales •.
. \4.0 regimiento de zapadores •••.••

ngemeros... ¡Brigada Topográfica ••••••••••..•
ntendencia .. ¡4.a Comandancia ,

Sanidad Mil. Tropas de Sanidad Militar •••.•...

1
Regimiento Infante, 5· ••.••••••..
ldem Arag6n, 21. • .••.••.••.•..
ldem Galicia, 19... •.. • ..•.••••

í Idem Gerona, 22 •.••....••..••..
5.a. Infanter a . •• ldem América, 14..... . ..•.•.•.

Idem Constituci6n, 29 ., •..•..••
ldem Bailén, 24.. .•..•. • •••••.
Idem Cantabria, 39. •. . ..••.••.•

Núm."
de re
cluh.~

~ de febrero de 1918

UnidadesArmu

D. O. nm. 50

~

~
o
I::!

'"~ 1------1·--------------

i~ Y f\U destino á. cue~po, lo~, Oapitanee ~eI;leral~
di las regiones remItirán tambIen á este ~lUIsteno,
para conocimiento de las secciones respectIvas, nota
detalJ.a.d8, por cuerpos, de la distribución que ha.ya.J:l.
h.echo del contingente de reclutas que señala el es
ilado núm. 2, á fin de que se pueda.J:J. cubrir C9n
oportunidad las vaCa.J:l.tes que ocurra.J:l. en las depen
aencias ó unidades á que cada uno .debe atender,.

Art. 23. 'Todos los cuerpos y um~s d~l EJér
cito pasarán la revista del mes de abnl pr6xImo con
la. fuerza presente en filas en. la indicada fecha, an
mentada en los contingentes parciales de reclutas que
á cada uno se destine.

Art. 24. Los Oapitanes generales de la: regiones y
distritos y Comandantes generales de Mehlla. y Oeuta,
resolverán por si cuantas dudas se les of;rezcan 6 ~es

sean consultadas, á no ser. que, por su IU:P?rtaI;lCla,
consideren necesario comumcarlas á este }flmsteno, y
gestionarán de los Gobernadores civiles se inserte esta
circular en los Boletines Ofici'tles de las provincias,
para que cuanto en ella se dispone llegue á noticia
de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.dridi "{ de febrero de 1913.

Regimiento del Rey, 1,.,...... . • 620
ldem de León, 38 . • . • . • • • • • . • . • .. 620
ldem de Saboya, 6.............. 620
ldem de Vado Ras, 50. .• •••. •••.• 620
ldem de Castilla, 16........ .•. .•• 200
~dem de Gravelinas, 41........... 200

1 ia t ia ldem de Asturias, 31............. 400
n n er .•. ldem de Covadonga, 40... • • . • • • • • 200

B6n. Caz. de Madrid, 2.. . • • . • . • • • 300
ldem id. de Barbastro, 4.. • . • . • . • • 300
ldem id. de Figueras, o.. . . . . . . . . . 300
ldem íd. de Arapiles, 9..... • • • . . • 300
ldem id. de Las Navas, 10........ 300
ldem íd. de Llerena, 11.. . • . • • . . • • 300
Regimiento de la Reina, 2........ 193
Idem del Príncipe, 3............. 174
ldem de Lusitania, 12.. '" . . ... . • 370

!ro. b 11erl lIdem Húsares Princesa, 19........ 216
I'-a a a ..• ldem id. Pavia, 20.... .•••••• •.•. 181

ldem de Villarrobledo, 23 . • . .. .• 170
ldem de María Cristina, 27 ....••. , 300

a.( 6.o.Dep6sito de sementales....... 40
l. • 2.0 regimiento montado.......... 300

4.0 ídem de campaña............. 310
Artillería .... 5.0 idem montado................ 325

. 10.0 ídem id...... . 250
Regimiento de sitio.. • . • • • • . • . . . • 240
2.° regimiento de zapadores...... 430
Regimiento de Telégrafos. • . • • • • . 200
ldem de ferrocarriles............ 600

Ingenieros. • Tropas afectas al C. Electrotécnico 200
'Tropas de Aerostación y alum-

(
brado en campaña............ 90

Compañia de obreros. . • • • • • • • • • • 40
Intendencia.. l.a Comandancia. • • • • . • . . . . • • • • • 227
Sanidad Mil. Tropas de Sanidad Militar........ 210

:> Brigada Obrera y Topográfica de
E. M......................... 143

Número de reclutas que se asigna á cada unidad.
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1':1 lii''" Núm.· NUm.
~ Armas Unidades de re- i Armas • Unidades de re-
1:1 cIntas. cIutas.
~ '".l:- ------- --

\Regimiento del Rey, l. . .••...•. 145 Ul ¡I' d . lS~ción d, Mili"""'.... ........ 13<IJ
n en encla.. Idem de Menorca................C ball í Idem Almansa, 13······ .....•. 170 H 16ro

a er a •. '(Id C nI' 8 170 <IJ Sanidad Mi1.1Idem de Mallorca................ 1f em as leJos, 1 .. ..•..... •. ....
5.0 depósito de Sementales ...... 5° '" ldem de Menorca.••.•..•..•..... 1¡;q

S·a. r'o regimiento montado .........• 300
\Artillería..•. 13.0 ídem íd .. . . ............ 310 regim¡=to d' T="'I~ 64....... 20

Comandancia de Pamplona •..•.•. 70 Idem de Orotava, 65 •••..••.....• 12
Ingenieros... /Regimiento de Pontoneros •••.••• ISO Idem de las Palmas, 66•....•..... 20
Intendencia.. S.a Comandancia..•....••.•.••..• 90 . Idem de Guía, 67.. . •• • ••.•••••. 12
Sanidad Mil.. Tropas de Sanidad :\fiJitar•••••••• 30 Infun'orl' ...rón. Cu. d, la P.Ima, 'o......... 8

Idem de Lanzarote, 21 ........... 4
Regimiento SiciJia, 7 ......••••••• 280 Idero de Fuerteventura, 22 ••••... 4
Idem Garellano, 43.•.••••.•••.••• 400 Idem de Gomera Hierro, 23 .••.. 4
Idem Valencia, 23 .•.........••.• 250 C b 11' IEscuadr6n de Tenerife..••••.••.• 5rJlm''''''''' ¡<km Aod.Iucia, 5'.............. 27° a a erra .• '/Idem de Gran Canaria.••..•.••••• 5
Idem Cuenca, 27................. 25° rn ICmnmd.• de T=eci.fe............ 10

'"Idem Guipúzcoa, 53 .............. 27° .;:: A fll' Batería de montaña •....•••.•••• 7
Idem Lealtad, 30 ......•••.••.••• 23° '" r I eoa...• Comand.a de Gran Canaria ••••.•• 714
Idem San Marcial, 44.. .., .•.• • 280 '" Batería de montaña.•••••.•••.••• 7U
Regimiento Borbón, 4.. •. • ••.•.. 170 ~Tropas afectas á la Comandancia

c' OOIl f ¡fdem ",,,,,ñ~ 7 '" ............. 160 ~genieros... de Tenerife............•..... 9
6.a.l a er a ..• Idem Talavera, 15 . . ....• .. -. .. 17° Tdem íd. á la id. de Gran Canaria.. 9

Idem Alfonso XIII, 24.. .. • .••. 180 Int d . ¡SeCciÓn de Tenerife ............. 2t.ar regimiento montado..•••.•••• 320 en encla•. Idem de Gran Canaria .......•..• 2

Artillería.••• 2.° ídem de montaña•...•••. , •••• 312 S 'd d MOl ~Idem de Tenerife............... 1
Comandancia de San Sebastián •••• 80 am a 1 . Idem de Gran Canaria............ 1

Ingenieros... roro regimiento de zapadores...... 37°
Intendencia .. 6.a Comandancia................. 80 Regimiento San Fernando, II ••••• 9°
Sanidad Mil.. Tropas de Sanidad Militar•••••.•• 40 Idem Ceriñola, 42... o ............ 70

Idem de Melilla, 59 .............. 9°
regim¡=,O del Pdocipe, 3....... 5°0 ~dem de Africa, 68... o. • ........ 7°\Inf ted Idem Bu",.., ,6................. 200 ¡Compañía de Mar de Melilla.•.•.. 2

an a •• , Idem Isabel II, 32................ 200 Infantería ••• Eón. Caz. de Cataluña, 1•• . .•.••• 3°
Idem Toledo, 35...•.•.•••••••••• 240 ~dem íd. de Tarifa, S............. 28
Regimiento Farnesio, 5•....•..•• 140 Idem íd. de Cindad Rodrigo, 7.•..• 28

7.-. Caballería...{Idem Albuera, 16................ ISO Idem íd. de Segorbe, 12......... 30I 4.' dep6~tode "'OO"'" "meo""" 40 Idem íd. de Chiclana, 17 .......... 28
Artillería.••• 6.0 ·regimiento montado •••••••••• 310 Idem íd. de Talavera, 18.••...•••• 28
Intendencia..\7.a Comandancia.... .. . •••.••• 40 Regimiento de Alcántara, 14. . •. . 30
Sanidad Mil.. Tropas de Sanidad Militar•..•••.• 20

~
Plballería••• Idem Taxdir, 29..•••.•.•.•••.••. 3?

Depósito de ganado.•..•.•..•...• 3
reghoi='O Zamom, 8 ........... 280 ~ r"'''''dmcia de MelilIa ••.•.•.•.. 4S

IW t rí Idem Isabel la Católica, 54........ 236 ::a Al till rí Regimiento de montaña.......... 8&
an e a ... Idem Zaragoza, 12 ............... 200 r e a .... Grupo montado................. 22

Idein Murcia, 37 ••.•.... . ••••••• 250 . Parque m6vil de municionamiento 6
S a Caballería... IIdem G!ili~ia, 25 ................ 180 . lRegimiento mixto de Melilla ..•.. 30

. . Artillerl J3.eI regImIento de montaña••••••• 500 ngemeros... Compañía de telégrafos de la Red • 6
a.... ,Comandancia del Ferrol. •.••••••• 130 1 t d • ~Comand.a de tropas de campaña •• 40

Intendencia"18.a Comandancia .....••.•.•••••• 40 n en enCIa.• Idem de íd. de plaza .....•...••.• 10
Sanidad Mil.. Tropas de Sanidad Militar ..•••••. 20 ISanidad Mil.I Compañía mixta de Melilla ....... 9

iegimi='O de P.Ima, 6' ......... l!i0 Inf t í ¡Regimiento de Ceuta, 60•.••••••• 1.00
an er a • •. Idem del Serrallo, 69 ........... 1.00

dem de Inca, 62..••••..•.••••••• 14° Caballería ..• IGrupo de escuadrones ••.•••.•••• 26íIaO'eña... Idem de Mohón, 6'............... 220
dem de Menorca, 70 ..••••••••••• 220 ¡comandancia de Ceuta•.•.•••.• 38

. . Grupo mtmtado. ISBón. Caz. de Ibiza, 19 ............ 30 <ti Artillería .... Reg. mIxto. o •• ·hdem montaña...., 24
Caballería ••• jEscuadrón de Mallorca.•••••••••• 53 ::s

~ Parque móvil de municionamiento 7rn Idem de Menorca.. • . • . •• • .•.••• 53 U
4) In' ~Regimientomixto de Ceuta.•.•.. So
H ) ,comand.a de Mallorca............ 170ro gemeros... Comp.a telégrafos red de Ceuta ••. 3
~! Ba'erl. montada de fdem.. ..... , 28

Intendencia. '¡COmandancia de tropas de Ceuta.. 25
P=l ArliIlerla.... j'<km m,,:,'''''' de Id... , ......... 42 Sanidad Mil. Compañía Inixta de Ceuta •••••••• 18

Comando de Menorca.•••••.•..•• 206
Batería montada de ídem..••••••• 38
Idem montaña de íd ..•••.••••••. So

,Tropas afectas á la Comandancia
Ingenieros •• ( de Mallorca.................. 74

Idem id. á la íd. de Menorca...... 83
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Estadonúm, 2.

Número de reo/utas que neae8itan la8 regione8 para oubrir baja8 en las unidades que 88 expre8an.
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Reolutas de que oada región debe disponer y destino que ha de darles.'

,. "

Estado núm. 3
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Estado núm. 4

Número de reclutas que cada Región ha de facilitar á los cuerpos y unidades que se expre
san, dependientes de la Comandancia general de Melilla.
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Quinta. ............ 73 57 73 57 :t 23 23 23 23 23 23 23 23 3 37 6 18 74 23 5 4 J 7 658
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SUMa •••••• 900 7°° 9°0 700 20 300 2&0 280 300 280 280 3°0 300 34 453 62 220 880 300 60 5°0 9° 8. J39

Estado núm. 5.

Oircular. Excmo. Sr.: Visto el escrito del Oapitán
general de la séptima región de 11 de enero últi-

Número de reclutas que cada Región ha de facilitar á
los cuerpos y unidades que se expresan, de la Co
mandancia general de Ceuta.

•••

mo, consultando el destino que debe dar, encum
plimiento de la real. orden circular de 9 de diciembre
de 1912 (D. O. núm. 280), al soldado voluntario
por un año Angel Gutiérrez Gutiérrez, procedente del
regimiento mixto de Ingenieros de Melilla, toda
vez que actualmente no existen en dicha región tro
pa¡; de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
disponer se amplíe la regla 2." de dicha disposición
en el sentido de que, cuando en la región en que
fueron alistados los voluntarios, no existan tropas
del Arma de procedencia, en que puedan continuar
sus servicios, sean destinados á un cuerpo de una
de las regiones limítrofes, á cuyo fin se pondrán pre
viamente dé acuerdo los Capitanes generales de am
bas regiones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1913.

Sección de Inlnnterlu

LUQul!
Señor...

DEMANDAS OONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D. Manuel Váz
quez Hernández, segundo teniente (E. R.) de lnfan~e
ría con destino en el regimiento Infantería de Afnca
nú~. 68, contra la real orden expedida por este Minis
terio en 5 de diciembre de 1911, por la que le fué
desestimada la, instancia en que solicitaba el as
censo á primer teniente, la Sala de lo Contencioso-

. administrativo del Tribunal Supremo ha dictado en
dicho pleito, con fecha 20 de diciembre último, sen
tencia cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos, que aebemos declarar y declaramos la
incompetencia de la jurisdicción contencio~o-a~minis'
trativa para conocer de la demanda deduCIda·a nom
bre de D. Manuel Vázquez contra la real o~den
de 5 de diciembre de 1911 reclamada en este pleIto».

y babiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumplí-

LUQUE

* * '1'

VOLUNTARIOS

Madrió- 7 de febrero de 19\3.
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84 84 23 33 6 20 J3 42 2 21 15 343
9 J 9 1 24 J5 6 22 14 45 3 22 J61369
84 84 23 33 6 20 J3 42 3 21 J5 344
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miento de la preinserta sentencia., de reaJ. orden lo
digo á. V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios gua.rde á. V. E. muchos años. M'aiIrld 6 de
febrero de 1913.

LUQue
Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GueJ"ra y
Marina..

... * *
, MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Patricio Asensio
Aledo, con destino en el regimiento Infantería de
Guadalajara núm. 20, el Rey (q. D. g.), de aC\lerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 25
del mes pr,6ximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a María
de Loreto Mochales Romera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ':EJ. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1913.

LUQvl!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor <:lapitá.n. general d~ la tercera. región.

* '" '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca

pitán de Infantería D. Luis Molina Rodríguez, alum
no de la Escuela Superior de Guerra y en prácticas
en la Comisión del Mapa de :Betanzos, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 7 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Herminia Malina Rodríguez.

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maidrid 7 de febrero de 1913.

LUQue
Señor Presidenú;} del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.

Señores Capitanes generales de la primera y octava
regiones.

* * :It

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 28 de octubre último, promo
vida por el segundo teniente de Infantería (E. R.),
D. Donato Fradejas Sánchez, con destino en el ba
tallón Oazadores de Fuerteventura núm. 22, en sú
plica de que se le conceda las diferencias de pagas
de sargento á su actual empleo desde el mes de
julio del año 1911 á junio de 1912, ambos inclusive,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente en atención á que, salvo cir
cunstancias muy especiales, la concesión de mayo
rE;s antigüeéia,des no lleva aneja la de las expresadas
dIferencias de sueldo, criterio mantenido en la le-

gislación y resolución de diversos casos particulares,
entre ellos el del segundo teniente (E. R.), D. Juan
Martínez Cortés, al q,ue se le negó llor real orden
de 13 de enero prÓXImo pasado (D. \0. núm. 11),
de acuerdo (}on el informe del Oonsejo Supremo de
Guerra. y Marina.,

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás eft'Jctos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1913.

LUQue
Señor Capitán general de Oanarias.

-..
Sección de IntendencIa

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la 'instancia gue el Oapitá.n
general de Melilla cursó á este Mmisterio en 19
de octubre último, promovida por el comandante de
Infantería, con destino en el regimiento de Ceriño
la núm. 42, D. Bernabé Guirau Hilario, en súplica
de qu.e ·se declare indemnizable la comisión que des
empeñó durante cinco días del mes de agosto de
1909, siendo capitán de la zona de reclutamiento y
reserva de Alicante, al conducir reclutas excedentes
de cupo desde dicho punto á Valencia, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la
Intervención general de Guerra, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente y autorizar á
la zona de referenc~a para que practique la reclama
ción, éQn arreglo á lo que previene la real orden
circular de 14 de diciembre de 1911 (C. L. núme
ro 247).

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1913. .

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Oapitán general de la tercera región é Inter
ventor general de Guerra..

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha, servido

aprobar lM comisiones de que V. E. dió cuenta á
este Ministerio en 15 de octubre y 15 de noviembre
últimos, desempeñadas en los meses de febrero, sep
tiemibre y octubre de 1911 y febrero á agosto de
1912 por el personal comprendido en la relación que
á continua,ción se inserta, que comienza con D. Te
lesforo ¡Montejo Montero y concluye con D. Luis
de Ramos Mosquera, declarándolas indemnízables con
los beneficios que. señalan los artículos del regIa.
mento que en la misma se expresan.

De real ,orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos
años. Madrid 7 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.



llelaoión que se cita

~

ciones

Observe.-

-.-----

2olfebro.. 1 191I11 II

J'JWHA ~
¡o
lO

~
en que principia I en que termina I1 ~
11. o

!'

Comil!ión oollÁlrida

Asistir á un Concurso del
tiro nacionaL.... ••. . I 10Ifebro.. 119II

PtJ:NTO

NOMBRESOlasellCuerpos

MES DE FEBRERO DE 1911

Reg. lnf.a León, 38., .• ker teniente ID. Telesforo Montejo Montero. 110 Y II IMadrid... IAlicante.

i~~a
e~~ª
ii~[ ===::::¡======I!
: t ~~ de su donde tuvo }ugar

--------1 I I¡ ~Jf residencia la comisión 1I IIDial~I~IDiaL.~~~' AI10

MESDESEPTIEMBRE I)E 191 1

Reg. lnf.a León, 38.... Ir.er teniente ID. Vicente Aiias Arratave.... II0Y IIIMadrid... IArchena~•.•. ¡Conducir una tanda de ba.,
ñistas. •••.••..•..•.. 11 261sepbrep911 I :t :t .. 5lContinúa.

MJiS DE OCTUBRE DE 1911

~

o.

1-'
<O
1-'
e>.?

4

4

~

[
6IContinút.' 8

!t
:t I •

4lmarzo.1 1912

4lidem.. I 1922

8locbre.1 19II11 g

•

26Iidero.. ;1912

241febro.. 1I9I2

24Ifebro.• ¡1912

MES DE MARZO DE 1912

MES DE FEBRERO DE 1912

Reg. lnf.a León, 38..• ·ll.er teniente.ID. Vicente Arias Arratave•••.• 110 Y1IIMadrid.•• IArchena.••••••• IIConducir una tanda de bao,
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l
·León Oviedo ¡Viaje prel?aratorio deprácc!

10 y II \ G;t a dala- GijÓn, l'iIiere~) t1cas dIspuesto por real>
j Jara... y Trubia ..... / ~r~en de 15 d~ febrero\

I ultIroo (D. O. nuro. 37).·
10 Y 1lIdero. • Idero..... '" Idem. • . • . • • . • . . . . .. . .. '
10 YII Idero. .. Coruña, Ferrol y !

Madrid Idem ..•....•.•..... , .
10 Y Il dem .. Idem Idem .

MES DE JUNIO DE 1912

• Antonio Espín L6pez . .• ..
) Carlos Pe\áez Pérez Gamo-

neda ,.
» Antonio Fernández Bolaños.
) Baldomer? BUE'n~ia Pérez. I 1 ¡Madrid, OViedo'I'Víaie de prácticas dispues-j
• JesúsAgU1rr~OrtlzdeZárate Guadala- Gijón, Le6n, to por real ord~n. de{
) Vicente M~dma GOf!záJez.•. \ 10 Y11¡ jara.... ( Coruña y Fe- 15 de ~ebrero UltimO\
) Genaro Ohve Hermlda ....( I rroJ.. . . . . ... . (D. O. numo 37) .•.. , .•
• Fernando Sánchez Toca Mu· ,

ñoz ...............•.
• Francisco Jimeno Galindo. .
) Manuel Chueca Martínez , ..
» Federico Tenllado Gallego..
• Lorenzo Ahnarza Mallaina .
) Pedro Franquie Lozano .
• Luis Zaforteza Villalonga •..

Otro .
Otro :.
Otro .
Otro .
Otro.. , .
Otro .

Otro.. . . .. . »Francisco Lozano Gorriti ...
» El mismo .......•••.........

Comandante. D. Miguel Manella Corrales .
Capitán. . . .. »Rogelio Ruiz Capillas .
2.0 teniente

alumno....
Otro , ..

Academiadelngenieros !Otro .
¡Otro , ..
Otro .
Otro ..
Otro .
Otro .
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24/Ídem.. 11912

Academiadelngenierosl2.· teniente..I .rumoo"

D José Loizu l1arraz. .. .•.. .
" Jorge Palanca Martinez ., . i
» Carlos Bordóns GÓmez ...•
» Antonio Bastos Ansart., .•.
" Alejandro Mas Gaminde .
» Carlos López de Ochóa .
• Arturo Jasar Bayarri.. ""
• Antonio Escofet Alonso ....
• Vicente Cala Casa Rubios.. " 1I
» Francisco Ramlrez Ramlrez. l.. ''viaje de prácticas, dis-
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» Fernando Estévez Tolezano,l ruña y Fenol.., (D. O. núm. 37) ••••••..

» Antonio Villal6n GOrdillo"'1 I . 1I 11• Antonio Sánchez Rodríguez
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» Enriq ue Escudero Cisneros.
» Rafael Martínez Maldonado.
• Eduardo Meseguer MarÍn ..
» Jaime Rodal Fernández .
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R~~~ C;~~~errar:~c~.e.'¡2.0teniente... »Francisco Caballero Pina ... : 'l'A~~~~r~~¡Maddd' ..•..•. IIAsistir á concursos hlpicosll 25Imayo.¡ 19121 17/junio"119 12
Idem.. .. Prof. 2. 6 de 10 11 I

oequi~ación. • Anast~sio Villena Oll~ R.~. d~ Idem •... Idem •..•.... Idem , , ..•.H 25 ~de!ll" 1912 17 idem., 1912
Idem ... " .... , .... 2. tenlente"j' Fm,,",o C,b.Jleco Pm." ,1" ~,. Ido"" , """do..",.,' Idom ' .... ' ,8 jUmo.. ",,1 ,1 , 1,
Idem Húsares Princesa Ler teniente. »José)over y Fernández de ~~~~~ . .

Llencres ............•. \ l;l.úmero MadrId... Idem ..•....... Idem .............•. :., 16 Idem.. 1912
Idem . Otro..... " "Ricardo Pascual del Povil,. 2H). Idem .•.• Idem... . .. , •. [dem............ 16 idem.. 1'912
Escuela Equitación mi- .

litar.. . Otro ·.1 » Manuel Chacel Norma...... Idem..••• Idem ..•..•..•. Idem ......••.... ,..... 18 idem.. , 1912
[dem " .. Otro.. ". " »Luis Ponte Manso de Zúñiga Idem Idem Idem I 18 idem,. 1912

Wy11y I

. real4u M d 'd B I '
Reg. Lanc. de la Reina,! . 'rdene. Alcalá de a rI , arce O-~Tomar parte en concursos¡oC b JI ' Otro.. • . • • •• • DaDIel Arroyo Ufano de 20 y H na, Pamplona h" 24 Imayo ., 19121 :>2. a a ena..... . 21 sep- enares VI' lplCOS.............•.•

I tlembre y a encla•...
Idem,. . Profesor de . ~ttmO" l'

equitación. »Miguel de Buerba Sánchez.. 2141 Idem ...• Madrid ..•....• tdem ..••.•.......•.
. . 215).
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Idem .......••.. , •. Comandante. » MIguel Manella Corrales•... 10Y 11. GIjÓn, León,Co- d 5 d "' b- u'lt' 0\ 26 ¡dem.. 1912
Id C 'tá R l' R . C '11 jara.. . . - F I e 1 e le lera 1m 6 'dero ..... " ..... ". apl n..... » oge 10 UlZ apl a ....... 10 Y ¡ I , runa yerro (D. O. núm. 37)" '" '" 2 1 em.. 1912j



Academia deIngenieros\2.o teniente! alumno ..

I ..a ~ !=l

----- ~ Obller-
~

en que principia en que termina ~

~¡:> vaclona.
!=!

Día I Mes I Año Dia I Mes 1Afio r _____
~--- -----\1-

1

11

-)Viaie de prácticas, diS-j

l
Guadala-~Madrid,Oviedo, puesto por real orden

!O y lijara.•.. ) Gijón, León,Co- de 15 de febrero último
ruña y Ferrol. . (Do O. núm_ 37).•• , •••

~

<.D
~

CXl

<X>

"..,

f
ft'

g.

@

I1

19 1211 19

I
19liulio ..261junio.. ¡ 1912

Comilión conferida

'"U'~g PUNTO

i~g~ U
I:l'" o.~ Ia:!i! ... l!- de In donde tnvo lugar

~i!~ residencia la oom1lión
: 6-'1 ~

NO~BRES

D. Antonio Espín López ....••
~ Carlos Peláez Pérez Gamo-

neda .......••.. o

> Antonio Fernández Bolaños.
» BaldomerQ Buendía Pérez ..
~ Jesús Aguirre Ortiz de Zá-

rate ..
) Vicente Medina González .
» Genaro Olive Hermida .
» Fernando ~ánchez de Toca

Muñoz .....•...•......
) Francisco Gimeno Galindo..
> Manuel Chueca Martínez....
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» Ricardo Pérez y Pérez de

Eulate _ .
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18 junio.. 1912
18 idem . 1912
17 julio .. 19 12
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24 mayo. 19 12

16 julio. 1912

1 ídem 1912

Alcalá de~Barclelona'VPalm- ¡Asistir á los concursos hí-¡
H pana y a en-l .enares . pICOS. . . . • . . .. ..•. •.cIa....•... , .•

M d 'd ¡Pamplona y Va-/a 1'1 l' IIdem . . . . . . . . . .. . .enCla .
Idem 'IIdem •...•.... '1lIdem . • . . . • .. . ....••.•.
dem Santiago, Coru-

ña y Vigo .. . Idem... . . . . . • . . . . .. . ..

» Francisco Jaquotot Ramón ..

» Salvador Sandoval Cútoli....
) Ramón Calvo Jiménez....•.

»José Jover Fernández del •
Liencres.. . . . . . . . . . .. . 10 Y11 Y [dem ¡Barcelona '1lIdem ..••... , .

Licardo Pascual del Pobil. .. ó~~a¿~:s Idem Idem Idem .....•......... ···•

C 1 C · ó P de 20 y B d . Pamplona y San-¡Id) al' os 1'1S stomo rats 21 sep- a aJoz.. tiago (Coruña) em .
tiambre

) Alejandro Menéndez Fúster. (~lt.i~O. Madrid..• Pamplona ..•... Idem ...........•.•••.
) Antonio Turma Benjumea .. núm.' Idem Idem Idem... .••.•.....
) Manuel Chacel Norma. .•... 2dAr [dem •..• Barcelona ••..• Idem.......••....•. ·.···
» Luis Ponte Manso de Zúñiga . [dem... [dem Idem . •..•.......
• Manuel Chacel Norma. .. . [dem ..•• Valencia ..•.... Idem ......•...........
• Luis Ponte Manso de Zuñi§:a Idem Icl:em Idem........... . ..

Alcalá de~Madric1, narcelo.-(
) Manuel Arroyo Ufano.. ... . H na, Pamplona Idem ...•..•••.•.••.

enares y Valencia....
• José Chacel Norma.. . . . . . . . Idem ¡Valencia .•.. ' . 'IIIdem .

G . G 'A t . . A . ¡Pamplona y Va-lId» regona arCJa s rlam.... . ranJuez./ lencia \ cm · ..

MES DE AGOSTO DE 1912 I 11 I 1I
. . Alcalá del Barcelona, pam-~Asistir á los concursos hí-)

D. FranCISco Caballero PIna ..• 10 y11 yl Henares p.lena y Valen- picos _...•....•...•... \
real or.\ CIa. . • . . . . . • • • ..

,. den de . Santia o, Coruña) Ramon Calvo Jlménez. .. ., 21 sep- Madnd•• \ VJ!; IIdem. .. . •..•.••.•.•.•.
tiembre ¡ y 19O \

» Manuel Chacel Norma. .. .. Último/Idem •..• Varencia .•..... IIdem. . .. . .
» Luis Ponte Manso de Zúñ'iga (D. O. Idem Idem...... . .. IIdem .
» Alejandro Menéndez Fuster. nÚ;J;)ro Idem .•.. Coruna y Vigo. ·Idem .•.•....••...•.....
» Luis Ponte Manso de Zúñiga Idem •.•• Idem .•....•... IIdem .......•.••.....••.
) Arturo Hermida Gil. .•..... 1la y 1lI1Idem •.•• El Pardo ....•.. ¡pasar revista ......•.....

lOy11y
reales t

órdenes
dE, 20 Y Allá d ¡Madrid, BarCe-}A' t' á 1 h' ~(

D . 1A' U~ l21 sep- ca e 1 P 1 SlS Ir os concursos 1-» ame aoyo Lana.. • . . •. i b H ona, amp 0- .t em re enares VI' pICOS.. .....••......•
último na Y a enCla. .

) José Chacel Norma... . ••.. (D. O. Idem ..•. \Valencia •.... ·IIIdem •.•...••........ '11
míme-
~m. -
y 215) .

D. Francisco Caballero Pina ....'

Idem 1r,er teniente.

ldem . . . . .• ... . ..•. IOtro....•... i )

Idem Caz. d~ Yillarr~-líLerteniente.
bledo, 23. de Cabo .

Escuela de Equitación
militar Capitán .

Idem Ler teniente.
Idem...•......•..... Otro.••.••..
Idem.....•..•...... Otro .
Idem...•............. Otro...•.•.
Idem...•...........• Otro .

Reg. Lanc. de la Reina,IOtr.2.0 de Cab.a ¡ o .

Idem ICapitán .•...
Idem Caz. de María)O

C . t' ° d C b al tro.•......ns ma,27. e a . l

I
Reg. LancaPríncipe, 3.°1 Ler teniente.

de Cabo \

IdeITl; íd. Húsar;s deala~2.0 teniente..
Pnncesa ,19. Cab. .. ,

1.er teniente.
Escuela de EqUitaciÓnlOtro .

militar Capitán., .
Ler teniente.

Intervención militar... ,Comis.ode2.a

Reg. Lan~. Reina, 2'°1 Ler teniente.
de <;:ab....••.•.•.• \

Idem "¡CaPitán.. ,.

Reg. Lanc. del PríncH o t . t
- pe, 3.0 de Caballerfa. \2.emen e..

Idem Húsares d e 1~1 er te' t
Princesa, 19.odeCab.a\1. men e.

Tdem ...........•. 'IOtro. -.. , .. ,
Idem _'" 2.° teniente.
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LUQUE

Supremo de Guerra y,Señor President.e <1el Consejo
Marina.

Señor Director general de Carabineros.

SefLOr Direotor general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 27 de mayo último, promovida
por el primer teniente de ese Cuerpo D. Aureliano
Moreno Espinosa, en solioitud de abono de tiempo;
teniendo en cuenta lo preceptuado en real orden de
20 de febrero de 1907 (D. O. núm. 42), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo oon lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de
enero pr6ximo pasailo, ha tenido á bien disponer se
abone al recurrente, á los efeotos de servioio activo,
el tiempo que, como alumno y en el empleo de sar
gento, permaneció en el Colegio de Trujillo cursando
los estudios de preparaci6n militar, ó sea el com
prendido entre ellO de septiembre de 1898 y 28 de
junio de 1900.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á,. V. E. muchos aii05.
:Madrid 6 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor...

SERVICIOS SANITARIOS

Circular. Excmo. Sr.: En vist~ del escrito que el
Direotor general de Cría Caballar y Remonta. diri
gió á este Ministerio en 14 de enero próximo pasado,
proponiendo sea modificado el arto 6.0 de la' real
orden de 24 de junio de 1901 (C. L. núm. 163),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
dioho artíoulo y el 15 de la real orden de 24 de
noviembre de 1908 (C. L. núm. 222), relativo a.l mis
mo asunto, se consideren modificados en la siguiente
forma: «Los animales atacados de enfermededas infec
oiosas ó oontagiosas que se conoeptúen incurables,
serán sacrificados, previa propuesta razonada del ve
terinario encargado del servicio, dando cuenta á la,
Dirección general de Cría, Caballar y Remonta. Tam
bién podrán ser sacrificados aquellos animales que
se oonsideren inourables y que, por razones econó
micas ó sanitarias, no sea conveniente conservar,
pero en este caso, antes de proceder al sacrificio,
se remitirá á la Dirección general de Cría Cab~lar
y Remonta informe detallado del veterinario milItar
y en donde no haya éste, de un civil, manifestando
las razones que aoonsejan verificar aquél, para que
por dioho Centro se resuelva lo que proceda.»

De real orden Jo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 19U~.

LUQue:

• ••
Sección de Instrncclon. ReclutamIento

vCuerDOS dIversos
ABONOS DE TIEMPO

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el
oapitán de Carabineros D. Enrique Arias y Sánohez;
y teniendo en cuenta lo preoeptuado en la real orden
de 20 de febrero de 1907 (D. O. núm. 42), el Rey
(q. D. g.), de aouerdo oon lo informado por ese
Consejo Supremo en 22 de enero próximo pasado,
ha tenido á bien conoeder al reourrente el abono.
para los efeotos de retiro. del tiempo que permaneció
en el Colegio preparatorio militar de Trujillo, ó sea
el oomprendido entre el l.Q de octubre de 1894 hasta
fin de dioiembre de 1896. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1913.
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ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta formulada por
V. E. con arreglo á la ley de 14 de febrero de
1907 (C. L. núm. 28), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el empleo de segundo teniente de la
Guardia Civil (E. R.) á los sargentos del misma
cuerpo comprendidos en la siguiente relación, la cual
comienza con D. José Gómez Martínez y termina
con D. José López Rodríguez, los cuales' están de
clarados aptos para el ascenso y son los más anti
guos en su empleo, debiendo disfrutar en el que se
les confiere de la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid: 7 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda;

tercera, quinta, sexta y séptima regiones é In-
terventor general de Guerra. .

Relación que se cita
D. José Gómez ]'fartínez, de la Comandancia de Al

bacete.
» Ricardo 1!'ernández Centeno, de la Comandancia

de Alava.
» Tiburcio Zúñiga Cárcamo, de la Comandancia de

Navarra.
» Alejo Sánchez Sállchez, de la Comandancia del

Norte.
» Eusebio Santamaría Costa. de 1.1, Comandancia

de Valladolid. .
)} Pedro Aguilar García, de la Comandancia de Al

mería.
» José López Rodríguez, de la Comandancia de Soria.
1tfadrid 7 de febrero de 1913.-IJuque.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido nom
brar Director del Colegio de María Cristina pa.ra
huérfanos de la lIifantería, á D. Isidoro 1'eña Ro
meralo, ascendido á coronel por real orden de 6 del
actual (D. O. núm. 29).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y General pre
sidente de la Asociación del Colegio de María Cris
tina para huérfanos de la Infantería.

* * *
Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de

instancias para cubrir una vacante de capitán pro
fesor que existe en la plantilla del Colegio de San
tiago, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
para desempeñarla al capitán con destino en el 13.0
depósito de reserva de Caballería, D. Victoriano Ruiz
"Manzanares, el que explicará la clase que le asigne
el Director del referido centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá¡¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid! 7 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.
Señores Presidente del Consejo de Administración

del Colegio de Santiago, Interventor general de
Guerra y Director' del Colegio de Santiago.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido dis

poner que los oficiales del Cuerpo auxiliar de ·Ofici.
nas militares comprendidos en la siguiente relacióil,
que da principio con D. Gabriel Vargas Ollero y .

termina con D. Salvador García, del Castillo, pase"n
á eervir los deetinos que en la misma ee les se·
ñala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de las segunda y sexta
regiones, Director general de Cría Caballar y Re~

monta, Provicario general castrense é Interventor
general de Guerra.

Relación que se cita

Oficial primero
D. Gabriel Vargas Ollero, ascendido, de la Dirección

general de Cría Caballar y Remonta, á la Ca
pitanía general de la sexta región.

Ofi"iales segundos
D. Antonio Morillo Sánchez, del Vicariato general

C&'ltrerme, á, la Dirección general de Cría Caba
Jlar y Remonta.

» Francisco San:u Jiménez, ascendidQ, de la Subins
pección de las tropas de la primera región, al
Vicariato general castrense.

Oficiales terceros
D. Calixto Araujo Hompanera, de la Subinspección

de las tropas de la segunda región, á la de la
pri¡nera.

» Salvador García del Castillo, ascendido, del Go
bierno militar de Jaén, á la Subinspección de
las tropas de la segunda región.

Madrid 7 de febrero de 1913.-Luque.

* * *
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Infantería de Ceri
ñola núm. 42. D. Jesús Esparza Arteche, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que sea eliminado
de la escala de aspirantes á ingreso en la Guardia
civil.

De real Ol'den lo digo á V. E. para· su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1913.

LUQUE
. Señor Coma.ndante general de Melilla.

Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio, promovida por el primer teniente
del regimiento Infantería de Ceriñola núm. 42, don

. Jesús Esparza Arteche, en súplica de ser eliminado
de la escala de aspirantes á ingreso en el Cuerpo
de Oarabineros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado.

De :real orden lo digo á V. E. para, S11 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 6 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de Melilla.

Señor Director general de Carabineros.

* * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que. V. E. cursó
á este Ministerio en 23 del mes próximo pasado,
promovida por el teniente auditor de segunda clase,
con destino en la Auditoría de Guerra de esa Co
mandancia general, D. Francisco Rico Ruiz, en súplica
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Señor Director general de Carabineros..

de qne so le conceda. el ~e á situación de reemplazo
voluntario. con residencIa en Oazorla (.Jaén), el Rey
(l}. n. g.) ha tenido á bien acceder :i lo solicitado
por el recurrente. con arreglo á lo prevenido en la
real orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. nú
mero 237).

De 1'6<11 orden lo dig.o á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1fadrid 6 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de Cauta..
Beñores Capitán general de la, segunda región é Inter

ventor general de Guerra.

* * *Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á, este :rvfinisterio en 18 del mes pro:nmo pasado,
promovida por el teniente auditor de primera clase,
excedente y en comisión en esa Oomandancia general,
D. Perfecto Fuentes Obregón, en súplica de que se
le conceda el pase á situaci6n de reemplazo volun
tario, con residencia en Sigüenza (Guadalajara); y
no habiendo cumplido el tiempo de obligatoria perma
nencia en esa plaza, ni existiendo personal de la
categoría del recurrente en condiciones de ser colo
cado, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la
petici6n del solicitante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~radrid 6 de febrero de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de Melilla.

'" '" '"
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este l\finisterio en 2 del mes próximo pasado,
promovida por el sargento de la Guardia civil, reti
rado, D. Argimiro Campos Lucena, en súplica de que
se le conceda el empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha 'Servido
conferir al interesado el referido empleo, con la
antigüeda.d de 10 de noviembre último, por reunir
las condiciones prevenidas en el real decreto de
16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la segunda. región.
Señor Director general de la Guardia Oivil.

'" * ...
SUELDOS j HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.
á. este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen conceder la gratificación anual de 600 pesetas,
á partir de 1.0 de enero próximo pasado, con cargo
al presupuesto de ese Ouerpo, al primer teniente
ayudante de profesor de los Colegios del mismo,
D. Enrique L6pez Martínez, con arreglo al real de
creto de 4 de abril de 1888 (O. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 6 de febrero de 1913. '

LUQUE

DISPOSICIONES
,de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y .de las Dependencias Centrales

Secclon de Artlllerlu
DESTINOS

be orden del Excmo. SI" Ministro de la Guerra se
nombra obrero aventajado de segunda clase del per
Sonal del Material de Artillería, de oficio f~ndidor.

al opositor aprobado al efecto, operario eventual de
la Fábrica de Trubia, Sixto Ojanguren Albuerne, en
cuyo empleo le será asignada la efectividad de esta
fecha, pasando destinado á la FáLriea nacional de
Toledo; verificándose el alta y baja correspondiente
en la próxir;na revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos ailos. :Madrid 6 de
fe13rero de 1913.

1':1 Jefe de la !'Ilcción,
Leandro CUbillo

Señor...
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera

y séptima regiones é Interventor general de· Guerra.

* * *
De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. el

cabo de cornetas de la Academia del Arma Francisco
Franco Alvarez, pasa destinado á prestar sus servi
cios á la Comandancia de :Melilla en vacante que
existe en su clase; cuya alta y baja tendrá lugar
en la revista de comisario elel próximo mes de marzo.

Dios guarde á Y... muchos aftas. ~\Iadrid 5 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Seccl<)ll,
Leandro Oubillo.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión, Comandante general elc :Ylelilla é Interventor
general de Guerra. ....

sectIoD de InstrucdoD, ReclufllmleAto
, CuerDos dIversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumnc
de esa Academia D. Francisco de Toledo GarcÍa, '
del certificado de reconocimiento facultativo que á.
la misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis-'
tro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
licencia por enfermo para. J\fálaga. .

Dios guarde á V. S.' muchos años. :Madrid 5 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Al·rúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones.

* * :1:
En vista de la instancia promovida por .el alumno

de esa Academia D. Alejandro DÍaz Pasagaili, y
del certificado de reconocimiento facultativo que á
la misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
licencia por enfermo para Segovia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid () de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección;
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán ,general de la primera región.

* * *En vista de la instancia promovida por el alum-·
no de esa Academia D. Angel Rizo Bonald, y
del certificado de reconocimiento facultativo que á
la misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
licenCia por enfermo para Cal'baquia (Murcia).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Franci8CO Martín Arnk

Señor Director. d~ la Acad~mia de Infantería.

Excmos. Señore~ Ca.pitalles generales de la primera
y tercera reglOnes.
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En .,iita d$ la instancia promovida por el alumno
«lt liíla. Academia D. Gumersindo Varela Páez, y
del cirtificado di reconocimiento facultativo que á
la misma acompaña, de orden del Exorno. Sr. .!IIínis
tro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
lícencia por enfermo para Ooruña.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisoo Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de InfanterÚ1.
Exomos. Seiíores Oapitanes generales de la primera

y octava regiones.
... * ...

En vista de la instancia promovida por el segundo'
teniente alumno de esa Academia D. Oelestino' Ló
pez Pardo, y del certificado facultativo que acom
paña, de orden del Excmo. Sr. :Ministro de la Gue
rra se le conceden dos meses de licencia por enfermo
para Lugo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 1fadrid 5 de
febrero de 1913.

El Jefa de la Sección,
Francisco Martín ÁrrlÍt.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.
Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera

y octava regiones.
... ... *

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. :M:iguel de Michelena y Brodtmann, y
del certificado facultativo que á la misma se acom
paña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra le han sido concedidos quince días de licencia
por enfermo para Valencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. :Madrid 5 de
febrero de 1913.

El Jefe da la Secclón,
FraflCÍlco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Oaballería. •

Excmos. Señores Oapitanes generales de la séptima
y tercera regiones.

***
En vista de la instancia. promovida por el alumno

de esa Academia D. José }¡fa.ría Fernández Cabello, y
del certificado de reconocimiento facultativo que á
la misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. }1inis
tro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de
febrero de 1913.

El Jefe de h. Sección,
Francisco Martín Árrlíe.

Señor Director de la Academia de Infantería.
Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

•••

Vlcarloto general Castrense
Edicto convocando á concurso para proveer por

oposición veinticinco plazas de capellanes segundos
del Ouerpo Eclesiástico del Ejército, con término
de sesenta días, que cumplen elLo de abril.

NOS D. JAIME CARDONA Y TUR,

Por la gracia de Dios y de la' Santa Sede Apostólica,
Obispo titular de Sión, Pro-capellán mayor de Su
Majestad y Pro-vicario general del Ejército y Ar
mada, senador del Reino, condecorado con las gran
des cruces de Carlos l/I é Isabel la Católica, y las
del Mérito Milit{f'f' y Naval, etc.; etc.

Hacemos saber: Que debiendo proveerse en su día,
por el turno correspondiente, y conforme ocurran

va.cautes, veinticinco pla;;as de capellanes segundoil
del Ejército, que no podrán ser mnpliadas, con 1<1
haber anual de 2.500 pesetas, á tenor de lo dispuesto
en el real decreto de 19 de junio de 1909 (O. L. nú
mero 124), modificado por el de 7 de julio de 1911
(D. O. núm. 148), hemos acordado, previa aprobu.
eión de S. M. el Rey (q. D. &,.) llamar á oposicio
nes á los aspirantes que, temendo las condiciones
de moralidad y suficiencia exigidas por los Sagrados
Oánones, y no habiendo cumplido treinta y cuatro
años de edad el día que fina.liza este edicto, de
seen ocupar dichas capellanías, los cuales acudirán
á Nuestra Autoridad con la correspondiente instancia.
en papel de 11.'" clase, acompa,ñada de la partida de
bautismo legalizada, permiso de sus prelados dioce
sanos para pasar á esta jurisdicción, letras tes timo
nialesde los mism'os y certificado de estudios en
que conste haber concluído alguna de las carreras
de Sagrada Teología, Derecho can6nico ó Derecho
eivil en Seminario conciliar ó Universidad oficial;
dentro de cuyas condiciones, y una vez hecha la cali
ficación general definitiva, se tendrá en cuenta por
el tribunal de oposición, como razón de preferencia
entre opositores igualmente aptos, la posesión ide
los títulos de Doctor ó Licenciado en las Facultades
expresadas.

Presentarán aquellos documentos, por sí 6 por pero
persona autorizada., en el Vicariato .General Oastrense
(Ministerio de la Guerra), en el término de sesenta
días naturales, á contar desde la fecha del 'presente
edicto, pasados los cuales se verificarán los ejercicios
de oposición en la siguiente forma:

1.0 Oontestar verbalmente y en castellano, por el
tiempo máximo de una hora, cuatro preguntas saca
das á la suerte por el secretario del Tribunal. Los
aspirantes que tengan la carrera de Sagrada Teología,
sortearán una pregunta de cada uno de los cuatro
primeros grupos especificados en el programa que
se les facilitará en el Vicariato General Oastrense
ó Tenencias VicaJ:'ías de::: 3gión, substituyendo los cano
nistas el cuarto grupo por el quinto.

2.o Hacer una disertación latina de media hora de
duración con puntos de veinticuatro, mediante tres
piques en el Maestro de las Sentencias, para los
teólogos, y en las Decretales, para los canonistas,
contestando las objeciones que, en forma silogística,
propondrán los coopositores durante veinte minutos
cada uno.

3.Q Objetar durante el mismo tiempo en forma
silogística, á cada 'Uno de los compañeros de trinca.

El opositor q'Ue hubiere cursado distintas Facul
tades, deberá expresar en la insta;ncia por cu~l de
ellas opta. á los efectos de los parrafos antenores.

4.0 Escribir en castellano con puntos de veinti
cuatro horas, sobre el capítulo de los Evangelios
que la suerte designare, una homilia de media h01:a
de duración, que entregará el opositor al secretarIO
antes de pronunciarla en presencia del Tribunal.

Terminados los ejercicios, elevaremos á S. M. las
oportunas propuestas para su resolución.

Los señores opositores, al presentar la documen
tación, satisfarán veinticinco pesetas en .metá1ico para
o-astos de la oposición y derechos de examen.
o En testimonio de lo cual, mandamos dar y publicar
el presente, firmado de nuestra mano, sellado con
el de nuestras armas y refrendado por el infrascripto
secreta,rio del Vicario General Oastrense, en Madrid á
31 de -enero de 1913.

t Jaime, Obispo de Sión, Pro-Vicario general Cas
trense.-Lic. Tomás Pérez Paz, secretario.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


